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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma» Se
ñora Princesa de Astúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Yengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, ha presentado D. Cástor Ulloa del cargo 
de Jefe económico de la provincia de la Coruña; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, sin perjuicio de utilizar sus servicios; y en promo
ver á este empleo, con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, á D. José María Herrero, Jefe de Ad
ministración de cuarta clase de la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de Estado.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
García B a rzau allau a.

Vengo en promover al empleo de Jefe de Administración 
de cuarta clase de la Ordenación de Pagos del Ministerio 
de Estado á D. Angel Lozano y Perez, Oficial auxiliar del 
Ministerio de Hacienda con la categoría de Jefe de Nego
ciado de primera clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Maeienda, 

dto&é García B a m n a U a u a •

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: En vista de la comunicación de Y. I. de £5 

del actual solicitando se autorice á esa Junta para que 
pueda anunciar desde luego el corte y admisión del cupón 
vencedero en 30 de Junio y 1.® de Julio de 1877; S. M. el 
R ey  (Q. D. 6.), teniendo en cuenta que en 1.° de Enero 
próximo debe satisfacerse la mitad del importe de los in 
tereses de la Deuda pública correspondientes al semestre 
de que se trata, con arreglo á lo determinado en la ley 
de 21 de Julio del corriente año, y que para ello necesita 
esa dependencia llevar á cabo préviamente diferentes ope
raciones, se ha servido autorizar á esa Junta para que dis
ponga se segregue y admita el cupón de que queda hecho 
mérito, tanto de la renta perpétua interior y exterior, 
como de obligaciones del Estado por ferro-carriles y de
más intereses de la Deuda pública en la forma que dicha 
Junta determine.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Noviembre de 1876.

BARZAN ALLANA,

Sr. Director general Presidente de la farfo ¿e la Deuda
pública.

Exorno. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general á consecuencia de la reclamación del Go
bernador de la provincia de Murcia á fin de que se con
ceda ampliación del plazo señalado para obtener las cé
dulas personales sin el recargo establecido en el art. 34 de 
la instrucción de 18 de Agosto último:

Considerando que las dificultades que naturalmente ha 
ofrecido la distribución de los expresados documentos en
tre los pueblos todos de la provincia ha sido causa de que 
no se pusieran simultánea y oportunamente á la venta, y 
que por tanto los obligados á adquirirlos no hayan gozado 
por completo del término de dos meses prefijado en la ins
trucción:

Y considerando que en los últimos dias del mismo han 
acudido en número tan considerable á obtenerlas, que ha 
hecho imposible la venta y expedición de todas las cédu
las solicitadas;

S. M. el R ey (Q. D. G.), teniendo presente lo informado 
por Y. E., se ha servido disponer que se entienda proro- 
gado por un mes el plazo marcado para sacar cédula sin  
el citado recargo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 29 de Noviembre de 1876.

BARZAN ALLANA.
Sr. Director general de Impuestos.

M I N I S T E R I O  DE LA GO B E R N A C I O N.

REALES ÓRDENES.
S. M. el R ey (Q. D. G.), tomando en consideración las 

razones expuestas por Y ., se ha servido admitirle la di
misión que presenta del cargo de individuo de la Comisión 
nombrada en 6 del actual para redactar el Anuario y Es
tadística de las aguas y baños minerales de la Nación.

De Real orden lo comunico á Y. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 27 de Noviembre 
de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO,
Sr. D. José Salgado, Médico-Director en propiedad de los 

baños de Carratraca.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido nombrar á V. in 
dividuo de la Comisión encargada de redactar el Anuario 
y Estadística de las aguas y baños minerales de la Nación.

De Real orden lo comunico á Y. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á Y. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. D. Manuel Ruiz Salazar, Médico-Director en propiedad 

de los baños de Ontaneda y Aiceda.

M I S T E R I O  D I  FOMENTO.

REAL ORDEN
Excmo. S r.: Visto el expediente instruido á instancia 

de los Sres. Roig, García y compañía, de Barcelona, que 
pretenden establecer un tramvía entre aquella capital y 
Badalona; S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, de acuerdo con lo 
informado por la Junta consultiva de Caminos, Canales y  
Puertos, ha tenido á bien otorgar á los referidos Sres. Roig, 
García y compañía, de Barcelona, la concesión que deman
dan con arreglo al decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868, 
autorizándoles en su consecuencia para que, sujetándose al 
DKyecto y pliego de condiciones aprobados por Real orden 
de 8 de Julio último, puedan establecer un  tram vía. CGn

motor de sangre, de Barcelona á Badalona, ocupando al 
efecto el trozo de la carretera de Madrid á La Junquera 
comprendido entre aquellos dos puntos.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Noviembre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares para la concesión de un
tramvía desde Barcelona á Badalona, por San Martin de
Provensals \¡ San Adrián de Besos, utilizando la carretera
de Madrid á La Junquera.

 ̂1.a El concesionario se obliga á ejecutar á su costa y 
riesgo las obras necesarias para establecer un tramvía entre 
Barcelona y Badalona, pasando por San Martin de Provensals 
y San Adrián de Besos, en la parte que ocupe la carretera de 
Madrid á La Junquera; debiendo ejecutar asimismo las obras 
que á consecuencia del establecimiento de dicha via exija la 
carretera para dejarla con las condiciones que en el presente 
pliego se expresan.

2.a Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de ter
cero y dejando á salvo los intereses particulares, según pres
cribe el art. 7.° del decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 
sobre obras públicas.

3.a En el término de 30 dias, contados desde la fecha de 
la concesión, deberá consignar el concesionario en la Caja 
general de Depósitos, como garantía de las condiciones esti
puladas en este pliego, la suma de 50.C00 pesetas en metálico 
ó efectos de la Deuda pública al tipo que para este objeto les 
está asignado por las disposiciones vigente^, acreditando el 
cumplimiento de est.a condición por medio de la correspon
diente carta de pago, que presentará en el Ministerio de Fo
mento.

4.a Las bam.-carriles se establecerán en uno délos costados 
de la carretera, dejando libre constantemente para el servicio 
de la misma una zona de seis metros, pudiendo aprovechar 
el concesionario el resto del ancho en la forma y disposición 
que_se señala en los planos del proyecto presentado.

5.a En las curvas y en los tramos de carretera en que se 
considere necesaria mayor amplitud se aumentará la anchu
ra mínima de los seis metros expresados.

6.a Los Desvíos que sea indispensable hacer se establece
rán precisamente fuera de la carreterr, estudiados detenida
mente durante la consti acción y  a e  común acuerdo c g r  el 
Ingeniero encargado de la misma.

7.a En el punto de llegada á Badalona, á la entrada de 
esta población, se establecerá un desvío fuera de la carretera, 
que^servirá de punto de partida de los caminos del tramvía.

8.a Las obras de la via tendrán la misma longitud que el 
ancho de la carretera en cada punto; no pudiendo aquella ser 
en ningún caso menor de 10 metros.

9.a EJ. puente pa ’a la riera de Horta tendrá 10 metros de 
luz y 1‘60 metros de altura de,, de el fondo del cauce hasta 
debajo de las vigas.

10. El puente para el paso del Besos tendrá la luz indicada 
en el proyecto aprobado, es decir, 102 metros de longitud y 
dos de altura debajo de las vigas. El ancho del puente, com
prendidos los pretiles, será de 10 metros ; fijándose su empla
zamiento por el Ingeniero inspector de las obras, de modo 
que sirva para el tráfico general, según el proyecto detallado 
especial que be apruebe siguiendo los trámites ordinarios.

11. Antes de abrirse al servicio público el tram vía, se 
harán las pruebas de los puentes sobre el Besós y riera de 
Horta, cargándolos ¿razon.de 400kilogramos por metro super
ficial de tablero.

12. Autes de emprenderse las obras, el concesionario, por 
medio del Alcalde de distrito municipal, dará aviso al Inge
niero inspector para los efectos indicados en las condicio
nes 6.a y 10, y para fijar las curvas de los desvíos y demás 
detalles de la obra.

13. Por la Dirección general de Obras públicas se designará 
el Ingeniero que haya de encargarse de la inspección de los 
trabajos para que se cumplan las condiciones de este pliego.

14. Se observarán en esta concesión las condiciones esta
blecidas en la tercera de las reglas prescritas por la órden 
de 26 de Mayo de 1873.
 ̂ lo. Eli Gobierno reserva el derecho de obligar á la Compa

ñía á ejecutar tantos apartaderos en la Yia ordinaria como se 
juzguen necesarios, y en los puntos que se designen conforma 
á proyectos que se someterán en su caso á su aprobación.

# 46, Las obras no se ejecutarán en diversos puntos á la vez, 
sino sucesivamente y de modo que no pueda obstruirse el 
tránsito público, á juicio del Ingeniero inspector.

17. Será de cuenta del concesionario el ensanche de la ex
planación para instalar la nueva via, y la apertura de cunetas 
donde fueran indispensables, con las mismas dimensiones que 
actualmente tienen.

18. El concesionario podrá emplear en el afirmado los ma
teriales que le constituyen actualmente, siendo de su cuenta 
la adquisición y empino ¿e cuantos sean necesarios para dar 
& barretera las dimensiones señalada^ Sltlás prescripciones 
anteriores. Los materiales empleados serán de la calidad g
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demás condiciones exigidas para reparaciones de carreteras, á 
cuyo fin estará sujeto el concesionario durante la ejecución de 
estas obras á Ja inspección y vigilancia del Ingeniero inspec
tor ó del que al electo se nombre, debiendo ser este funciona
rio el conducto oficial entre el Ministerio de Fomento y el 
concesionario  para todo'.lo que a la  concesión se refiera.

d9. El concesionario no procederá á la ejecución de esta
ciones, apeaderos., cruzamientos de caminos, cauces ó cual
quiera otra clase de obrasen terrenos de dominio público, por 
más que sean accesorias de esta concesión , sin que obtenga 
previamente la que proceda en su dia y caso.

20. Serán de cuenta del concesionario los gastos de con
serva en-n permanente y reparaciones accidentales que tuv ie
ran lugar en la parte de la carretera que ocupe el tram vía, una 
vez terminado este.

2L Todo perjuicio ó daño que sufra la carretera en el buen 
•estado de su viabilidad por causa más ó ménos directa dei 
concesionario deuerá subsanarse á su costa y riesgo; pudiendo 
el Gobierno embargar los productos de la explotación si no lo 
efectuase.

22. El replanteo de 3a via se ejecutará con intervención 
del Ingeniero inspector, á cuyo fin el concesionario le avisará 
con la debida oportunidad. Esta operación se efectuará preci
samente dentro dei mes siguiente á la fecha de la constitución 
del depósito.

23. Todas las obras que han de ejecutarse en la carretera 
serán, como queda dicho, de cuenta exclusiva del concesiona
rio; observándose además por parte del mismo las prescrip
ciones que le dicte el Ingeniero Inspector.

2 4  Queda exenta la jurisdicción que el Gobierno tiene so
bre la carretera, sin que haya Jugar á indemnización de n in 
gún género por variaciones que en ella pueda introducir, 
i 25. El concesionario observará para establecer el tram vía la 
ley vigente de carreteras en lo que sea aplicable, y se su je ta
rá á las prescripciones que impongan para el transito  cíe las 
poblaciones, según sus respectivas Ordenanzas municipales, 
los Ayuntamientos de Barcelona, San Martin de Provensals, 
San Ádrian de Besos y Bada-lona.

26. Los trabajos empezarán precisamente dentro de 'los 
dos meses siguientes á la fecha de la constitución del depósi
to fijado en la condición 3.a

27. El tram vía ha de quedar terminado y dispuesto para 
la explotación á los 18 meses, contados desde ia fecha en que 
se conceda; siendo asimismo obligatorio para el concesiona
rio que al term inar la mitad de este plazo tenga ejecutadas 
obras y  acopiados materiales en un tercio por lo ménos’ dei 
valor de la totalidad de los trabajos.

28. Concluidas las obras,, se reconocerán por el Ingeniero 
inspector ó por el que ai efecto designe la Dirección genera, 
de Obras públicas, con asistencia dei concesionario o de la 
persona que lo represente, levantándose acta y observándose 
las mismas formalidades que si se tra tara  de una contrata 
ordinaria de carreteras. No se pondrá en explotación sin este 
requisito prévio el todo ó parte de la via.

29. El cuncesionario no podrá introducir modificación a l
guna en el proyecto aprobado sin expresa autorización del 
Ingeniero inspector, que en caso de reconoeiua imporvancia 
elevará previamente la oportuna propuesta á ia Superioridad.

30. Les cantidades depositadas se devolverán cuando% í 
concesionario acredite haber invertido m ateriales por igual 
valor, sin tener ert cuenta la mano de obra.

81. Caducará la concesión si no se consignase el depósito 
en ios términos prefijados, si no se diese principio á las obras, 
ó si i;o se concluyesen dentro de ios plazos señalados para 
uno y otro acto en el presente pliego, salvo los casos de fuer
za mayor. Cuando ocurra uno de estos y se justifique debi
damente, podrá ei Gobierno prurogar dichos plazos por el 
tiempo que se considere absolutamente necesario; pero .al fin 
de Ja próroga caducará la concesiun si dentro de aqueLa no 
se cumple lo estipulado. También sera caso de caducidad el 
que ia explotación se abandonara durante seis meses por culpa 
ó causa del concesionario.

32. De la resolución del Gobierno declarando la caducidad 
p td rá  el concesionario reclamar en la via conteacíoso-admi- 
n istrativa durante el término de dos meses, contados desde el 
dia en que se le haya  hecho saber. Si no reclamare den¿ró de 
este plazo, se teiidrá por consentida la resolución del Gobierno, 
y  no habrá contra Ja misma recurso alguno, emisiüeranause 
desde luego firme y ejecutoria.

33. Caducada ia con cesión, quedará á beneficio del Estado 
«1 importe de la garantía exigha.

34. Bedel rada thfbiM valúente la caducidad de la conce
sión , t i  Gobierno sacará a subasta los te* renos adquiridos por 
la empresa en cualquier punto de la línea, ad  como también 
el material fijo y mu vil y los de const ucciun acopiados ó in 
vertidos en Jas obras de la misma,, previa tasación. Bí en esta 
subasta no Ijubhsc postor, se anunciara una nueva por termino 
de nos meses Uqo el lipo de las dos terceras partes de ia ta 
sación; y si aun así no hubiera ron'ate, se procederá á una 
tercera y última subasta por la, mitad del precio de dicha ta~ 
saciun y termino do un mes. De uo haber postor en ninguna 
«L las tres subastas, ei Gobierno podrá proceder á la en aje 
nací un de Jus terrenos y materiales indicados por el medio 
que estime más con veniente.

35. De Ja can ti dad que se obtenga por Ja venta de los ter
renos y o a ti ji files imprimados se deducirá y quedara á bene
ficio del Estado el im pune del depósito, si hubiese sido de
vuelto, y ci de luñ gustos de tasación y subasto , entregándose 
eJ resto á la empresa caducada ó á su legítimo represen- 
tele*

_ 36. Todos los gastos que ocasione la inspección y vigilan
cia de Jfie u t a s  del tramvía uurente su ejecución serán satis
fechos por el cunceMooarío, con arreglo y en los tem im os es- 
ia ilecicos en Jas disposiciones sobre indemnizaciones para
casos análogos..

31. La concesión de este tram vía en Ja parto que afecta al 
dominio publico se otorga por 60 años y con arreglo á Jas 
eondiciouts consignadas en el presente piírgo, a tas disposi
ciones del decreto-ley de 14 JNoviein bre de 4868, á Ja ley de ti 
de Junio de 1859, modificada por la ríe 15 de Junio do 1864, y 
á  los reglamentos, pliegos de condiciones y disposiciones ge
nerales para ferro* car. i Jes en Ja parto que no se opongan á 
tos clausulas y principios dei decreto-Jcy antee» citado, obser
vándose ademas por el concesionario en la ejecución de las 
obras las prescripciones que ai efecto le dicte Ja Inspección*'

38,. Cumplido eJ término de ia concesión, el Gobierno que
dará de hecho subrogado en Jos derechos de Ja erop¿esa sobre 
la  línea y sus dependencias, entrando inmediatam ente en el 
goce de sos rendimientos.
' 39. El concesionario nom brará un representante, cuya re
sidencia designará asimismo para .recibir las comunicaciones 
oficiales que se le dirijan, ya directamente por la Superiori
dad, ó p jo delegados de Ja misma.

40. Si «e faltase á Ja disposición anterior, ó el represen
tante e bal e ausente fiel punto de su domicilio, sera v á id a  
toda u t  . m  que se le .haga siempre que se deposite en la 
Secretaría dei Gobierno de la provincia.

Madrid 8 do Julio do 1875.=Aprobado por S. M .=  
Oitovio.

Conforme y aceptamos en todas sus partes las condi
ciones consignadas en el presente pliego.

Barcelona 15 de Noviembre de 1876.=Roig, García y 
compañía.

..   .

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una el Doctor 
D. Bernardo Frau, en nombre de la Comisión Liquida
dora de la quiebra de D. Rafael Bertrán de Lis, deman
dante, y de la otra mi Fiscal, en representación de la Ad
ministración general del Estado, demandada, y coadyu
vada por el Licenciado D. José Diaz Macuso-, en nunmre 
de D. Juan José de Vicente, hoy de sus aibaceas testamen
tarios, sobre revocación ó subsistencia de la orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 25 de J unió de 1873, 
relativa á la devolución al primero, en concepto de ex-re- 
caudador de contribuciones, de la parte de lianza afecta 
á la recaudación de ia provincia de Zamora, que fué apli
cada al descubierto que le resultó en ia de Madrid.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que mediante subasta pública, se nombró en 1862 á 

D. Rafael Bertrán de Lis recaudador de contribuciones de 
las provincias de Madrid y Zamora por ei término desde 1.° 
de Enero de 1863 hasta 1 / de J unio de 4866, y constituyó 
las correspondientes lianzas, consistentes la ue Madrid en 
fincas y créditos contra ei Estado, y en efectos públicos la 
de Zamora:

Que resultando alcanzado Bertrán de Lis por el tr i 
mestre de J alio, Agosto y Setiembre de 1865, correspon
diente á la provincia de Madrid, acordó la Dirección gene
ral de Contribuciones que la Administración económica 
procediera á hacer efectivo el descubierto:

Que el interesado, en instancia de 21 de Setiembre 
de 1865, después de manifestar que aquel descubierto re
conocía por causa la crisis económica del país, pidió que 
no se procediera contra él sino en ei caso de que ai empe 
zar la recaudación dei trimestre inmediato no hubiera sol
ventado el anterior, tuda vez que sus obligaciones para 
con la Hacienda se hallaban garantidas por una fianza sa
neada, y además por la relativa a la recaudación de Za
mora, que no tendría inconveniente en que afectase tam 
bién, al contrato de Madrid:

Que por acuerdo ministerial de 24 de Setiembre de 1865 
se dispuso que se procediera con arreglo A  instrucción; y 
como en 9 c íe  Octubre siguiente propusiera ei Directur gene
ral que se autorizara a Bertrán ue Lis para que continuase 
la cubranza de contribuciones bajo la intervención de la 
Administración de Hacienda publica, y sin perjuicio de 
continuar los procedimientos para hacer efectivos sus dé
bitos, acornó el Consejo ue Ministros, en 12 del mismo 
mes, que se procediera con arreglo á instrucción, y que 
la cobranza del próximo trimestre se hiciera por ia Admi
nistración:

Que por Real orden de 8 de Noviembre se separó á Ber
trán de Lis de ia recaudación de la provincia do Zamora, 
marinando que se retuviera la fianza de aquel contrato 
para responder del de ia provincia de Madrid:

Que en 18 de Octubre del mismo año, la Administra
ción económica de esta provincia remitió, entre otras cer
tificaciones, una relativa al débito de que se trata, y que 
importa 1.442.558 escudos 866 milésimas, y cuatro cartas 
de pago de los valores dados en parie de la fianza, los 
cuales se enajenaron en 231.175 escudos, según tres cer
tificaciones del Agente de Bolsa D. Estéban Bayo, que 
acompañan ai oficio del Tesorero Central de 20 de Noviem
bre, en que da cuenta del ingreso en Tesorería de aquella 
suma:

Que para cubrir completamente el alcance se procedió 
al embargo y tasación de las lincas dadas erx fianza; y ha
biéndose verificado ei remate sin que se presentara nin
gún postor, acordó la Dirección del ramo en 18 de Setiem
bre de 1366 que en el caso de procederse á la retasa de 
fincas, se reparase cualquiera omisión que se hubiera co
metido en la tasación primera; y que si en la segunda su
basta no se presentaban licitad ores, cumpliera la Adminis
tración económica de Valencia, en cuya provincia radica
ban las lincas, lo prevenido en el art. 109 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845; en cuya consecuencia se verificó 
la retasa en 18 de Octubre siguiente por la cantidad 
de 4.869.946 escudos, con más 235.855 escudos 600 milé
simas en que se valuó el moviliario que había en las fincas: 

Que al ejecutarse el anterior acuerdo consultó la Ad
ministración de Madrid si tasadas las fincas en los 19 mi
llones 345.890 rs.; y caso de que no hubiera licitador en 
la segunda subasta, procedería la adjudicación á la Ha
cienda por las dos terneras partes del importe de esta úi 
tima, ó se abriria nuevo expediente adoptando para la pri
mera subasta ei tipo de 11.849.666 rs. en que se valoraron 
las fincas al otorgarse la escritura de fianza, retasándolas 
después en caso de necesidad, y adjudicándolas á la Ha
cienda por las dos terceras partes de la retasa:

Que en 23 de Octubre la Dirección declaró nula la tasa
ción practicada para la subasta que se habia verificado 
sin resultado, y ordenó que se procediera á otra, tasán
dose nuevamente las fincas con expresión del valor de 
cada una:

Que tasadas estas en 9.936.894 reales 98 céntimos, ca
pitalizando sus productos ai 3 por 100, se celebró el rema
te el dia 15 de Noviembre sin que se presentara proposi

ción alguna, y sí sólo en Valencia dos protestas, la una de 
D. Juan José de Vicente y la otra de D. Rafael Bertrán 
de Lis:

Que miéntras las oficinas provinciales cumplían lo 
mandado en el anterior acuerdo do la Dirección, acudió 
contra él en alzada D. Vicente Blasco, en nombre de Ber
trán de Lis; alzada que se desestimó por Real orden de 6 
de Diciembre de 1866, disponiendo la inmediata celebra
ción de una segunda subasta bajo el mismo tipo y condi
ciones que la celebrada últimamente:

Que para dar cumplimiento á la expresada Real orden 
se celebraron, sin postor, varias subastas en 7 de Enero, 
30 de Marzo y 9 de Mayo siguientes, á pesar de las recla
maciones de Bertrán de Lis, consultándose en su vista al 
Consejo de Estado en pleno:

Que este Cuerpo evacuó su dicíámen, proponiendo: 
primero, que no convenía prescindir de las fincas hipote
cadas por Bertrán de Lis para perseguir otras nuevas: se- 

. gundo, que las fincas expresadas debieron ser sacadas á 
subasta por su capitalización, con arreglo á renta: tercero, 
que debían ser adjudicadas al Estado por las dos terceras 
partes del valor por que habían sido sacadas á subasta: 
cuarto, que hecha la adjudicación, si aun quedace en 
descubierto el recaudador, debería procederse contra los 
demás bienes que poseyera: qu in to , que se aplicasen los 
principios de justicia si dentro de las fincas hubiese una 
parte que no pagase contribución, y que por consiguiente 
no hubiera sido capitalizada con arreglo al sistema esta
blecido: sexto, que Bertrán de Lis '-debía pagar al Estado 
un interés del 6 por 100 sobre los fondos que habia dis
traído de su legítima aplicación; y sétimo, que los emplea
dos culpables ele negligencia en el asunto eran merecedores 
de censura y corrección, procediendo declararles subsi
diariamente responsables si Bertrán de Lis quedase en des
cubierto por alguna cantidad:

Que de conformidad con el anterior dictamen, y acep
tando todas sus conclusiones, recayó la Real orden de 10 
de Junio de 1368:

Que la Dirección en 15 de Junio trasladó la anterior 
Real orden para su cumplimiento, y dirigió las oportunas 
comunicaciones á las del Tesoro y de la Caja de Depósitos, 
para que se efectuase la venta de los valores que se halla
ban detenidos procedentes de la fianza de Zamora, cuya 
venta, con los intereses recogidos de la Caja de Depósitos, 
ascendió á 145.746 escudos 169 milésimas:

Que la Administración económica de la provincia de 
Madrid remitió en 21 de Setiembre la liquidación practi
cada , según la que debia al Tesoro D. Pmfael Bertrán de 
Lis, con el importe del 6 por 100 de intereses, 259.826 es
cudos, á cuya liquidación se opuso el ex-reeaudador por 
no haber intervenido en ella:

Que'en este estado se reclamó el expediente por el Tri
bunal Supremo de Justicia á consecuencia de haber enta
blado demanda D. Antonio Aparisi y Guijarro, solicitando 
la revocación de las dos Rea'es órdenes de 6 de Diciembre 
de 1866 y 10 de Junio de 1868, con la declaración de que 
en su dia se deberían adjudicar á la Hacienda pública los 
bienes por su valor verdadero, según la tasación pericial, 
rebajada la tercera parte; y en el caso inesperado de esti
marse la adjudicación según el valor de los mismos bienes, 
por la capitalización, que debia hacerse por todo su valor 
íntegro, sm rebaja ninguna y sin derecho en uno ni en otro 
caso para exigir interés:

Que la Sala tercera del Tribunal Supremo dicto senten
cia en 29 de Diciembre de 1869, declarando: primero, que 
volviendo al acto válido y subsistente de la retasa hecha 
para la segunda subasta, en 18 de Octubre de 1866, de los 
bienes de la fianza de D. Rafael Beltran de Lis, deben sa
carse estos á la venta de nuevo por aquella valoración, y, en 
caso de no haber postor, adjudicarse por las dos terceras 
partes de la misma á la Hacienda pública en ios términos 
prevenidos en la Real orden, de 10 de Agosto de 1834: se
gundo, que ei deudor está obligado al abono del interés 
anual de un 6 por 100 de los fondos que hubo de distraer 
de su aplicación legítima, desde el dia en que esta uebió rea
lizarse hasta el en que se verifique la entrega, tomándole 
en cuenta el valor líquido de los frutos que hayan produ
cido los bienes embargados; y tercero, que quedan sin efecto 
las demás diligencias, de subastas anunciadas por la capi ta
lización, y de adjudicación de los propios bienes hecha á la 
Hacienda por las dos terceras partes de tal valoración; así 
como las dos Reales órdenes de 6 de Diciembre de i 886 
y 10 de Junio de 1888, en cuanto estas se opongan á las dos 
primeras declaraciones:

Que por orden del Regente del Reino de 10 de Enero 
de 1870 se mandó cumplir lo dispuesto en la anterior sen
tencia; y celebrada nueva subasta en 22 de Marzo bajo el 
tipo de la retasa de 18 de Octubre de 1886, no se presen
taron postores, siendo adjudicadas las fincas al Tesoro 
en '2  y 4 de Abril siguiente por la cantidad de 4.403.861 es
cudos 67 milésimas á que ascendían las dos terceras par
tes de la tasación:

Que en 6 de Julio las oficinas de Hacienda de la pro
vincia de Madrid comunicaron á la Dirección general co
pia demn oficio dirigidom B. Rafael Bertrán de Lis, dán
dole conocimiento de haberse adjudicado al Estado los 
bienes que tenia dados en garantía de la recaudación, j  
remitiéndole, para que prestara su conformidad, una copia 
de !a liquidación nuevamente practicada por haber que
dado sin efecto la anterior. De ella resulta un sobrante a  
favor de la recaudación de 276.258 escudos 988 milésimas;

Que D. Vicente Blasco, apoderado de Bertrán de Lis, 
contestó en 30 del mismo mes que ajustada la liquidación 
á la sentencia ejecutoria, la prestaba su conformidad, en e), 
supuesto de que los datos numéricos eran exactos, ó de que 
en su caso se rectificaría cualquier error material, y que 
esperaba que como consecuencia de la liquidación y en 
cumplimiento de la sentencia y de la legislación vigente, 
se le devolvería, no sólo el sobrante de las fincas, sino 
también la fianza que prestó para garantir la r e c a u d a c ió n  
de la de Zamora, con los intereses devengados, y que se 
había aplicado á la recaudación de Madrid:

Que pasado el expediente á informe del Negociado de
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lo Contencioso, le evacuó diciendo que ia aplicación que se ; 
hizo de la lianza de Zam ora fue un  pago indebido, pero ; 
que a .B ertrán  de Lis tocaba reclam ar en form a legal; y 
propuso que se oyera á los Negociados de T e rrito r ia l, In 
dustria l y Contabilidad, para que inform asen los prim eros 
de la exactitud  de las partidas que figuran en la liqu ida
ción , y adem ás el ú ltim o  de la de las operaciones m ate
m áticas : f ,Que los Negociados referidos m anifestaron que no oe- 
iiian  datos bastardes para  hacer la com praos,cion que se 
ped ia , y sólo el de Contabilidad llam ó la atención acerca 
del error de haber señalado 144 escudos de m énos en la 
p a rtid a  re la tiva  á los Interes de dem ora que debe satisfacer
el ex -recau dado r: 4Que habiendo solicitado el pago de sus honorarios los 
peritos que in terv in ie ron  en la tesacion  de las fincas, p re 
sentó una instancia  en %6 do A bril de 187% la Com isión li
quidadora de la quiebra B ertrán  de Lis, m anifestando su 
conform idad con que se rectdñque la  p a rtid a  de intereses, 
agregando los 144 escudos, y con que se les carguen  los 
honorarios de los p a itos; pero que no podía hacer lo m ism o 
con el resultado definitivo de la liquidación por inc lu irse  
indebidam ente en ella el p roducto  de la enajenación de los 
valores dados para  la fianza de la p rov incia  de Zam ora; y 
suplicando se dejase sin  efecto la aplicación al Tesoro de 
d icha fianza, devolviendo sus valores con los intereses de
vengados, y se rectificase la liquidación, cagando el saldo 
que resultase con los intereses correspondientes, puesto que 
se hab ían  cargado á B ertrán  de L is todos los que debió sa
tisfacer:

Que en v is ta  de esta instan c ia  propuso el Negociado 
que se reform ase la liquidación hecha, rebajando los hono
rario s de los peritos y ios 144 escudos señalados por el de 
Contabilidad; que d icha liquidación com prendiera sólo lo 
referente al alcance é im porte de la  fianza de M adrid; que 
en su dia se form asen liquidaciones por separado del im 
porte  de los títu los vendidos, de la fianza ele Zam ora y  de 
los valores de la de M adrid; que se propusiera  al M iniste
rio  la devolución de la fianza de Zam ora, aplicada indeb i
dam ente á cu b rir el alcance de M adrid en la m ism a form a 
que ten ia ántes de la enajenación; y que se prev in iera  
á  la 'A dm inistración  económ ica que án tes de proceder á  la 
en trega de can tidad  alguna, tu v ie ra  presentes las re ten 
ciones ordenadas por diferentes juzgados de p rim era  ins
tancia:

Que la Sección consultiva m anifestó hallarse conforme 
en un  todo con la no ta  del Negociado ad m in istra tiv o , en
tendiéndose que si se acuerda la devolución de ios efectos 
públicos de la p rov incia  de Z am ora , no b asta rá  segregar 
del saldo que hoy resu lta  el valor de dichos efectos, sino 
que hab rá  d e ' re tro trae rse  la liqu idación  al 5 de Julio  
de Í868 , en que su im porte figuró como in g re so , y calcu
la r los intereses de dem ora como si no h u b iera  existido tal 
in g re so :

Que la  Dirección general de C ontribuciones en 5 de 
O ctubre de 187% propuso : p rim ero , que la representación 
legal de B ertrán  de Lis tiene derecho al inm ediato  abono 
de los valores que, procedentes de la fianza de Zam ora, fue
ron aplicados á cu b rir el alcance de la recaudación de M a
drid : segundo, que el abono de dichos valores, en conso
nancia  con lo que resu lta  de la certificación re m itid a  por 
la  D irección del Tesoro en 8 de Julio de 1868, h ab rá  de 
hacerse en la m ism a clase de títu los y con los cupones que 
ten ían  al verificarse ¡aenajenación : tercero , que el im por
te  de las cartas de pago á que se refiere la D irección del 
Tesoro en el citado oficio se haga á m etálico en la form a 
que proceda ; y cu arto , que la can tidad  que resu lte  de la 
liquidación definitiva, que por separado ha  de p ra c tic a r
se, de los valores de la fianza de M adrid, hab rá  de indem 
nizarse con parte  de los bienes ex isten tes que co n stituy e
ro n  la f ia n z a :

Que la Sección de Letrados inform ó que el cuarto  p u n 
to se resolviera en sentido de que la can tidad  que hay a  de 
devolverse, procedente de los valores de M adrid, se ind em 
nice consignando su  im porte en los presupuestos genera
les del Estado:

Que el. Consejo d e .E stad o  en pleno, en 16 de A bril 
de 1873, consultó: p rim ero , que la Real orden de Junio  
de 1868 no h a  sido m odificada por la sen tencia  del T rib u 
nal Suprem o en la parte  re la tiv a  á  la fianza de Zam ora: 
segundo, que no procede devolver al ex -recaudador D. R a 
fael B ertrán  de Lis la fianza que prestó p ara  el con tra to  
de Zam ora, debiendo desestim arse por consiguiente la so
lic itud  que á este efecto ha presentado la  com isión de 
acreedores del m ism o; y te rce ro , que el sobran te que re 
sultó  á su  favor por e) precio en que han  sido ad jud icadas 
las fincas á la H acienda debe devolverse en parte  de estas, 
si es posible:

Que D. M atías Lacasa, Presiden te de la Com isión de . 
acreedores de B ertrán  de Lis, presentó ins tan c ia  en 31 de 
Mayo de 1873 insistiendo en la ¡devolución de la fianza de 
Zam ora, á que se cree con derecho, ya  se suponga su b s is 
tente, ya derogada la Real orden de 10 de Julio de 1868:

Que en %% de Junio  del m ism o año de 1873, la D irec
ción de Contribuciones, m odificando su opinión, elevó el 
expediente al M inisterio  acep tán d o la  consulta  del Consejo 
de E stado en pleno; y de conform idad con esta, se dictó  la 
orden de £5 de Junio , que se com unicó en 15 de Julio  á 
los A dm inistradores económicos de M adrid y V alencia.
^  V ista la dem anda y su  am pliación, en que el Doctor 
Jbrau, á nom bre de la Com isión liqu idadora de la  qu ieb ra  
de B ertrán  de Lis, pidió que se dejara sin  efecto la referida 
orden de %5 de Junio  de 1873, y se declarase y m andase: 
prim ero, que se rectificara la liqu idación  general del ser
vicio  de ia recaudación de M adrid que tuvo  á su  cargo 
B ertrán  de Lis, abonándose en ella, ante todo, al E stado los 
valores públicos y lps^inmuebles que constituyen  la fianza 
de la propia recaudación; adjudicándose los segundos por 
^ S-t̂ 0S ^erceras Pa r tes de la retasa, según la e jecu toria  del T ribunal Suprem o, devolviéndose e-1 exceso que resu lte  en 
parte  de los m ism os bienes, si es posible; y si no. que se s a 
tisfaga en m etálico y se reconozca un  cap ita l en la  fo rm a 
p rescrita  p o r la reg la 7.a de la Real, orden de 10 de A gosto

de 183 k  segundo, que cubriendo el débito el valor de los 
.bienes hipotecados, no deben figurar en la liquidación ios 
efectos públicos de la fianza de Zam ora, que ilegalm ente 
se vendieron y ad jud icaron  al fí.Aado: tercero, que se de
vuelvan  á la representación de B ertrán  de Lis aquellos 
m ism os títu los, ó se le en treg ú e la  can tidad  en efectivo que 
por sú  ven ta  obtuvo la H acienda, dándosele en uno y otro 
caso, ó ios cupones que ten ían  y vencieron desde que por 
la detención de dichos tí míos dejaron de abonarse a B e r
t rá n  de Lis hasta  la u ltim ación  de este asunto , ó su  equi
valente en metálico, según la liqu idación  que al efecto de
berá form arse; y cuarto , que abone tam bién  al Estado los 
perju icios que, con la adjudicación que hizo com ra las 
disposiciones-vigentes, causó ai ex-recaudador y  sus causa- 
habientes, y que consisten por lo ménos en el 6 por 100 
an u a l del cap ita l á que ascienden los cupones referidos:

V istas las contestaciones del M inisterio fiscal en el T ri
bunal Suprem o y del L icenciado D. José Diez Macuso, en 
nom bre de D. Juan  José Vicente, como coadyuvante de la 
A dm in istración , y io m anifestado por m i Riscal en el Con
sejo, á quien  se pasaron los autos en cum plí ¡nenio del a r 
tículo 5.° del decreto del M inisterio-R egencia de i i  de Fe
brero de 1875, con la pretensión de que se absolviera á ia 
A dm in istrac ión  de la dem anda,, confirm ando ia orden de 
&5 de Junio  de 4873:

V isto el art. 3.° del Real decreto de %í de Mayo de 1853, 
disponiendo que el recurso  contencloso-adm im strativo  de
berá inte lia rse  en el plazo irnprorogable de seis meses, 
contados desde el d ia  en que se haya  hecho saber en la 
form a ad m in is tra tiv a  á los interesados la prov idencia  que 
m otiva el recurso :

Considerando que en la dem anda que in terpuso  D. R a 
fael B ertrán  de Lis con ia so licitud de que se revocaran  las 
Reales órdenes de 5 de D iciem bre de 1866 y lü  de Junio 
de 1868, lim itó  sus pretensiones á que se ad jud ica ran  á la 
H acienda las fincas hipotecadas para  ia recaudación  dé 
contribuciones de la provincia de M adrid por la tasación  
pericial, rebajada la tercera parte , ó por la capitalización 
sin  rebaja  n inguna , y sin  derecho en uno n i otro caso para  
ex ig ir intereses; y en la am pliación de la  m ism a dem anda, 
á  que se revocara  en todas sus partes la Real orden de 10 
de Junio , a n u n c ’ándose la v en ta  de los bienes dados en 
fianza por el Loo de la  re tasa  de 18 de O ctubre de 1866 , ó 
bien que l a  ad judicación se h ic ie ra por las dos terceras 
partes de dicha re ta sa , devolviéndose al ex-recaudador el 
exee.Q que resu lta ra  en tre  lo adeudado y cobrado :

Considerando que á  pesar de haberse so’‘citado la revo
cación en todas sus partes de la  m encionada R eal orden 
de 10 de Junio, la discusión del pleiüo 110 versó soore to 
das las disposiciones en ella contenidas, sino que se redujo  
á las que el dem andante p retendía se anulasen o m odifica
sen, ó sea á si las fincas hipotecadas debían venderse ó a d 
jud icarse á la H acienda po." las dos terceras partes del v a 
lor en que se hab ían  capitalizado, como ia A dm in istración  
ten ia  resuelto, ó por ia re tasa  pericial, según en la dem anda 
se p re tend ía:

Considerando que los fundam entos de esta se refieren 
ún icam ente á  los puntos indicados, y  nada se alega respec
to á. la segunda de ías prescripciones de la R eal orden a n 
tes citada, que dispuso se ap licaran  al E stado y  se enaje- 
násen, conforme á lo establecido p ara  estos casos, los efec
tos públicos procedentes del con trato  de recaudación  de la 
prov incia  de Zamora, retenidos en la. Caja general de De
pósitos:

Considerando que la sentenc ia d ic tada 'p o r el T ribuna 
Suprem o se concretó, lo m ism o en sus fundam entos que 
en sus resoluciones, á dete rm inar el modo y form a en que 
con arreglo á las disposiciones vigentes debían venderse o 
ad jud icarse á la H acienda las fincas que constitu ían  la 
fianza, y á declarar la obligación en que el deudor estaba 
de satisfacer el 6 por i 00 anual por los fondos que d is tra 
jo  de su aplicación leg ítim a; y que por lo tan to  no anuló 
n i modificó ia resolución m in is te r ia l en v ir tu d  de la cual 
se enajeno y adjudicó  al E stado la fianza de Zam ora:

Considerando que, au n  en la hipótesis de estim arse que 
im plícitam ente se pretendió  la  revocación de la R eal or
den de 10 de Junio  en lo que 'd ispuso  respecto á d icha 
fianza, por haberse solicitado que se revocara en todas 
sus p a r te s , resu lta ría  firm e y subsistente en este punto , 
porque la sentencia la  dejó sin  efecto sólo en cuanto  hace 
relación  á ia fianza de M adrid:

Considerando que en nada se opone al debido cu m p li
m iento  de lo declarado y resuelto por ia ejecutoria, la ven
ta  verificada de los efectos públicos procedentes de ia fianza 
de Zam ora y aplicación á  ia H acienda de sus productos en 
v ir tu d  de ios acuerdos dictados por la A dm inistración:

Considerando que dichos acuerdos han quedado firm es 
y subsistentes por no haber sido en tiem po oportuno im 
pugnados :

Y considerando, por últim o, que no puede resolverse 
h o y e n  la v ia  contenciosa la p retensión deducida por el r e 
curren te para  que, en el caso de que no sea posible devoi- 
verle el exceso que resulte.de la fianza en parte de los m is
mos bienes en que se constituyó, se le sa i ¡ Y aga en m etá li
co, ó se le reconozca su  cap ital en la form a que prescribe 
la Real orden de 10 de Agosto de 1831, porque sobre esta  
reclam ación nada se ha resuelto  en la orden im pugnada;

Conform ándom e con lo consultado por el Cornejo de 
E stado  en pleno, co n s tru id o  en ¡gala de lo Contencioso, 
en sesión á que asistieron  D. Pedro Nolasco A uriolrs, P re 
sidente accidental; D. Pedro  Saban., D. Tomás R etortillo , 
D. A gustín  de Torres V alderram a, D. José G arcía B arza- 
nallana, el M arqués de A lham a, D. M iguel de los Santoo Al- 
varez, el M arqués de la R ivera, D. V ictorio  Fernandez 
Lascoiti, D. Pascual B aj a rri, D. A gustín  de Perales, D. G ui
llerm o Chacón, D. E stéban  M artínez , D. Juan  Jim énez 
Cuenca, D. José M aría Brem on, D. Ju an  de C á ’denas, Don 
M ariano Zacarías C azurro , D. F ernando Vida, D. A ntonio 
H urtado , D. Francisco de la  Rocha, D. Joaquín Riquelm e, 
D. Blas García de Q uesada, D. Estanislao  Suarez Inclán  y  
D. A ntonio M aría Fabié,

Vengo en absolver á  la A dm inistración general del E s
tado de la dem anda in terpuesta  á nom bro de la Com isión

liquidadora de la qu iebra de D. Rafael B ertrán  de Lis com  
tra  la orden m in isterial de So de Junio  de 1873, quedando 
esta firme y subsistente.

Dado en Palacio á vein titrés de Julio  de m il ochocien
tos setenta y s e is .=  A L FO N SO .=  El P residen te  del Con
sejo de M inistros, A ntonio  Cánovas del Castillo.

P iib licac io n .=  Leído y publicado el an te rio r R eal d e 
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celeb ando audiencia pública la Sala d é lo  Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instan c ia  y autos á que se refiere; que se una á los m ism os, 
se notifique en form a á las partes, y  se inserte en ia G a c e 
t a : de que certifico.

M adrid %7 de Setiem bre de 1 8 7 6 .=  Pedro  de Mádrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.
M IN IST ER IO  D E H A C IEN D A

D ireccion  d el T esoro  p ú blico  y  O rd en acion  gen era l 
d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

E sta  Dirección ha dispuesto que el dia 1.* de D iciem bre 
próxim o se sa tis fa rá  en la T esorería  C entral á los con tra tistas  
por servicios de guerra  y  otros conceptos parte  de los crédi
tos com prendidos en el núm . 62 del qu in to  grupo.

M adrid ¿9 de N oviem bre de 4876.=EÍ Director general* Eelienique.
D ire c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex
p resan  á continuacio7* p a ra  el dia 2 del próxim o Diciem bre, de diez á dos de la tarde:

Atrasos.
In tereses de resguardos 110 depositados, p rim er sem estre  

de 187%, carpeta  núio . 2.262 de señalam iento; segundo sem es
tre  de 187%, carpeta  núm . 1.940 de id.; prim er sem estre  de 1873, 
carpeta núm . %.097 de id.; segundo sem estre do 1873, ca rp e ta  
núm . %.%78; p rim er sem estre de 1874, carpetas núm eros 1.® 19 
y  1.%5Q,1.854, %.49% y %.%18 de id.; segundo sem estre  de 1874, 
carpetas núm eros 1.375, i.6Q0, 1.799, i .  808 y 4.814 de id.; p r i
m er sem estre  de 1875, caí petas núm eros 935, 1 .404, 1.714 y  
i.7%% de id.; segundo sem estre de 1875, carpetas núm eros 815, 
913, 1.495, 1.503 y  1 510 de id.; p rim er sem estre  de 1876, c a r
petas núm eros £38, 5%9, 776, 80%, 8%5 y 8%6, 898, 1.075,1.15%, 
L%16 y  l.%48 de id.

Idem  id. depositados, p rim er sem estre de 1876, carpetas n ú 
m eros 105 y 407.

Bonos del Tesoro, segundo sem estre de 1874, carpetas n ú 
m eros 16% y  17% de señalam ien to  ; p rim er sem estre de 1875, 
carpetas núm eros 35, A 2Í y %0% de id.; segundo sem estre de 
1875, carpetas núm eros 60, 96, 103,109, i%Q, 1%5 y 138 de id.

R esguardos am ortizado s, sorteo  de 80 de Jun io  de 1876, 
carpetas núm eros 343 y 346 de señalam ien to .

M adrid %9 de N oviem bre de 1876.=E1 D irector g enera l, 
Carlos G rotta.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Los in teresados que á continuación se expresan p od rán  

p resen tarse  el d ia  30 del co rrien te  m es, de dps á tres  de la 
tarde, en la T esorería de esta Dirección general á rec ib ir e l 
im porte líquido de E s  proposiciones que les fueron ad m itid as  
en la qu in ta  subasta  de valores de la Deuda, verificada en los 
d ias i.°  y  % de O ctubre del año últim o.
-r» T r  Cantidad Valornumero v m m n p a  ofrecida. Cambio. efectivo,ocios res- NOMBRES. ._ _ _
g U a i d ° S ‘  R s ' m '  R s - m '  B s  v n -

£75 D. Ju an  de ia  T orre . 50.031‘50 88 ' 44.8iP7%
L.%41 D. C ayetano D anius. 5%.61í 88 46.297*68

M adrid %9 de N oviem bre de 1 87 6 .=  E l S ecre tario , P. O., 
E duardo  A lvarez Q uiñónes.—V,® B .°— E l D iu c to r  general, 
M aldonado.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Estado demostrativo del resultado déla subasta celebrada en, este 

día para la adquisición de créditos ie ia Deuda del Tesoro 
procedente del m a teria l, con arreglo d lo dispuesto en el a r 
tículo 7.° de la ley de 3 de ágosi-o dé 1851, y con sujeción á lo 
prevenido en los 33 al 86 de la instrucción  del m ism o mes y 
año , confirmada por la ley de Presupuestos de %i de Julio  
últim o.

PRO? O SI CIONE S PRESE N T A DA fí.

IMPOíM’E CAMBIO* 
SUJETOS n o m i n a l ,  —

que han hecho las proposiciones. pealeTmllon. Rr. tm.

D. José O rtega    80.000 89‘98
I). Joaqu ín  de Lezea.no....................  4.508¡%4 98 ;9G
D. A ntonio  González M erino  13.'%88 88
E l m ism o     5.3%0 9%
D. M elitou O rtiz   £0.000 85
1). B asilio de la P re s illa   7.000 9%
D. A belardo E s té u a n .   7.5%0 98‘76
Ei m ism o...................................... .. 5.073*17 98*75
D. M anuel G uard ia   ................  9.400 89*99
D. Joaquín  G a llardo   7.841 89*40
I). E nrique G onzález.........................  4.18%l9% 98

p r o p o s i c i o n e s  q u e  h a n  s i d o  a d m i t i d a s .
Nominal. Cambio. Efectivo. INTERESADOS. _ _ _ _ _

________________________  Pesetas. Pesetas.. Pesetas.
D. Melitori O r tiz  .......... 5.000 85 4.2oQ
D. A ntonio G onzález 

M erino (parte de 3.3%%
p e s e ta s ) . . . ................... 998‘86 BS 879

5.998‘S6 5.i%9
M adrid %8 71c N oviem bre de 1876.— El Secre tario , P. G.* 

E duardo  A lvarez Q u i ñ o n e s , B . * — E l D irector gen era l, 
P residen te , M aldonado.  ,
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Estado demostrativo del resultado dé la subasta celebrada en esit 
dia pava la adquisición de créditos de la Deuda del Tesort 
procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en la leí 
de 31 de Julio de 1855.

TIPO Á QUE SE 1IA VERIFICADO LA SUBASTA CON ARREGLO Á LA 
ORDEN DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA, FECHA £8 DE MARZC

DE 1873, por 1G0.

Proposiciones presentadas.

IMPORTE C AMBÍO,
SUJETOS NOMINAL.  _

que han-hecho las proposiciones. Rmk&  “  ^  R$ m

D. R am ón Vela H idalgo     859.000 40
D. José C arrasco ...................    £0.000 42*99
E l m ism o...................   £30.000 45
D. Pedro de Vera  .................   10.000 39*90
D. Joaquín G a lla rd o .  58.000 36*84
E l m ism o  ............................... £.889*60 36*50
D. Felipe N avas     d£.£50‘0 i 47*50
D. Ju lián  A lca lá .  . . . . . . . . .  £7.3£0*3£ 47
D. F rancisco  de las R i v a s . .   17.255*35 40
B . José M aría G abanchc . „ 924 *65 40
D. B albino F e rn a n d e z ..  .............  5.005*55 39
D. Pedro  M. In d o .    10.000 49
D. Servando M azo r.     7.6£8‘59 38*90
D* A ntonio Mele idez   1.200.000 38*90
D! Joaquín dn L ezcan o . ........... i 8.589*62 39
D. Manuel Rodríguez Monge . . . . .  £0.000 37*50
D. F. de la P re s i l la .    330.000 46*90
D. R. F lo re s     151.000 139*703
D. A ntonio González y Fernandez. 100.000 4£
D. Juan  A ntonio del Mazo. • . , . . .  103.854*67 43*25
®. A. D. F ernandez    161.000 49*90
E l m ism o      69.000 44*90
El m ism o.*   . £C..£12*£1 39*88
D. Be. .^ardo Salgado   10.280 39
D. A ntonio González M erino  100,000 49*94
E l m ism o . .................... ......................  35.588*69 48*42
D. Donato R u iz   6.030 4£
E l m ism o .............................................  10.000 ¡43*50
E l m ism o .............................................  11X00 4£
E l m ism o ..............................  11.494 4£

Proposiciones que han sido adm itidas.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Joaquín G a lla rd o ... 722*40 36*50 £63*67
E l m ism o ........................  14.500 36*84 5.341*80
D. Manuel R odríguez

M o n g e ................................ 5.000 37*50 1.875
D. Servando Mazon . . .  1.907*14 38*90 741*87
D. Antonio Melendez 

(narte de 300.000 pe
se ta s )   £46.643*49 38*90 95.944*32

£68.773*03 104.166*66

Madrid £8 de N oviem bre de 1876.=E1 Secre tario  , P. O., 
Eduardo A lvarez Q uiñones. = V.° B .°=^E1 D irector general, 
P residen te , Malctonado.

T esorería Central de la Hacienda pública.
Be orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 30 del 

corriente, de diez de la mañana 4 dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la prim era em isión, vencimiento de 31 de Dieiem- 
me de 1875, señaladas con los números del 174 al 181 de 
presentación y 4.374 al 1.381 de sorteo para el pago, im por
tantes 11.490 pesetas.

Madrid 28 de Noviembre de Í876.=E1 ,Tesorero Central, 
Francisco de Goicoecliea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 1.° de 
Diciembre próximo, de diez Te la m añana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Te,a er/a Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión, veo cimiento de 31 de Diciem
bre de 1875, señaladas con los números del 182 al £09 de 
presentación y 1.382 á 1.400 de sorteo para el pago, im por
tantes 13.410 pesetau. ’

Madríd 29 de Noviembre de 1876.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Golccechea.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
A d m i n i s t r a c i o n  e c o n ó m i c a  d e  l a  p r o v i n c i a

d e  M a d r id .
Doña Pascuala Cantos se servirá presentarse en esta A d

ministración económica, Negociado Central, en el término ele 
cinco dias, con-objeto de enterarla de un asunto que la in te
resa.

Madrid 27 de Noviembre de 1876,^A gustm  Genon,

Ignorándose el domicilio del Sr. D. Antonio Borla, Conta
dor que fué de la Casa de Moneda de esta Corte en  1871, ó sus 
herederos caso de hsber fallecido, so les cita por medio de 
este primer edicto para que en el término de 10 días se sirvan 
personarse en esta dependencia, Negociado de A lcances, con 
objeto de enterarles de un asunto que les concierne ; en la in 
teligencia que de no verificarlo en ei plazo dicho les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 27 de Noviembre de 1S76. =  E i Jefe económico, 
Agustín Genon.

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n t r a l .
SECC IO N  D E L I S T A .

Carias detenidas por falta de franqueo en el dia £8 
de Noviembre de 1876.

Número 349 Ana Gregorio.—Jaén.
350 Beoíio Tapia.—Cádiz.
351 Eduardo Sánchez.—-Sevilla.
352 José Rodríguez.—Béjar.
353 José Alcázar.—Prosperidad.
354 María Azcárraga.—Cham artín,
355 María Azcárate.—Idem .

Número 356 Pablo de Vega.—Rueda.
357 Teresa Hueso.—Manises.
358 Antonio Castillo.—Alrnudévar.
359 Cándido Albeniz.—Deva.

Madrid 29 de Noviembre de 1876. =  E l Administrador, 
Manin Botella,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

T e n e n c ia  c u a r ta  d e  A lc a ld ía  d e  C ádiz.
D. Francisco ele- Mier y Teran, Teniente cuarto de Alcalde 

de esta ciudad, y encargado del despacho de los expedientes 
de fincas ruinosas y solares.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños, een- 
suahstas y demás persones que por cualquier concepto tengan 
derecho al solar calle de las Escuelas, núm. 163 anticuo*. 1 
moderno, para que dentro del término de cuati o meses, que 
empezarán á contarse desde el dia en que aparezca el presen
te inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en esta Te
nencia á exhibir los títulos ó documentos que acrediten su 
derecho al prédio, y á obligarse á empezar las obras de reedi
ficación del m ism o; apercibidos que de no efectuarlo se p ro 
cederá á la venta del mencionado solar con arreglo á la ley.

Cádiz 20 de Noviembre de 1S76.=F. de Mier y Teran.
X—176

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

Audiencias territoriales.
Coruñ a.

Habiendo dejado sin efecto por Real orden de 4 del actual 
el nombramiento de Escribano de actuaciones del Juzgado de 
prim era instancia de Ferrol, hecho en D. José Benito de Cas_ 
tro, por no haberse presentado oportunamente á tomar pose
sión de dicho cargo, y disponer que se publique nuevamente la 
vacante, el limo. Sr. Presidente se ha servido acordar se 
anuncie la expresada Escribanía en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia para que los que aspiren á 
obtenerla con el carácter de habilitado y reúnan los requisitos 
prevenidos en el art. 4.° del Real decreto de 12 de Julio de 1875 
presenten sus solicitudes documentadas al Juez de prim era 
instancia de Ferrol dentro del término de 20 dias, á contar 
desde el inmediato á su publicación en la G a c e t a , á  los efectos 
del art. 5.°del citado Real decreto.

Coruña 16 de Noviembre de 1876.=José Campoamor.

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
S an Fernando.

D. Ramón María Pery , Capitán general de Marina de este 
Departamento.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á José Ramón Ma
teo López, h ija  incógnito, de la m atrícula de hombres de mar 
de M arbella, casado con Isabel Claramente, de 38 años de 
edad, para que en el término de nueve d ias, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este último edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la Secretaría de causas de este 
Departamento para hacerle saber cierta providencia recaída 
en la causa que se le sigue por haberse negado á continuar 
viajando en el laúd San Jaim e , á cuya tripulación pertenecía.

San Fernando 8 de Noviembre de 1876.—Ramón María 
Pery.=M iguel Ram os.

                                   Zaragoza.

D. Domingo Fité Oorommas, Capitán graduado, Teniente, 
Fiscal del batallón cazadores de Barcelona, núm. 3.

No habiéndose presentado en este batallón, al que fué des
tinado en el mes de Noviembre de 1874, el soldado de la sé
tima compañía Julián García Rodríguez, natural de Marcha- 
gar, provincia de Cáceres, á quien estoy sum ariando;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
debiendo presentarse al Sr. Coronel Teniente Coronel prim er 
Jefe del batallón á dar sus descargos dentro del térm ino de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto; y de 
no presentarse en el térm ino señalado se seguirá la causa y 
sentenciará en. rebeldía.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1876.==Domingo Fité.

■ D. Adriano de Sequera y López, Capitán graduado, Te
niente Fiscal del batallón cazadores de Barcelona, núm. 3.

Habiéndose ausentado de esta plaza el cabo segundo de la  
sexta compañía de este batallón Gregorio Anechino Martin, 
natural de Calamocha, provincia de Teruel, ó, quien estoy su
mariando por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales O rde
nanzas á los Oficiales de Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por tercer edicto al expresado cabo, señalándole 
para su presentación el cuartel de Hernán Cortés de esta p la
za, donde deberá presentarse dentro del término de ÍÚ dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto; y de no pre
sentarse en el térm ino señalado se seguirá la causa y sen ten
ciará en rebeldía.

Zaragoza 20 de Noviembre de 1876.*=E1 Fiscal, A driano 
de Sequera.

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante, 
Fiscal de la Capitanía general de Aragón.

Por este tercer edicto y término de 10 dias, que deben con
tarse desde su publicación en el BGÍetin oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y emplazo al cabecilla car
lista D, Blas Muñoz, natural de Calatayud, el que el dia 27 de 
Marzo del año anterior, enfel sitio^denominado Alto de Singra 
término municipal de Villafranca del Campo, y con fuerza de

135 á 40 hombres ocuparon á la Real Hacienda 130 cajones 
de tabaco; cuyo individuo se presentará en esta Fiscalía, sita 
en el Coso, núm. 132 duplicado, entresuelo, á responder á los 
cargos que por el referido hecho le resultan; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Acordada su prisión, en nombre de S. M. el Rey (Q. D> G.) 
suplico á las Autoridades civiles y m ilitares procuren su cap
tura y remisión á esta capital, por convenir así á la recta ad
ministración de justicia. .

Zaragoza 21 de Noviembre de 1876,=Felipe J. González*

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante, 
Fiscal de la Capitanía general de Aragón.

Por este segundo edicto y término de 20 d ia s , que deben 
contarse desde su publicación en el Boletín oficial de la p ro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á los ca
becillas carlistas Juan Antonio Aineto y Barrado, natural do 
Bello, y á Santiago Ortega Diarte, natural de Alagon, los que 
el dia 9 de Mayo de 1875 destruyeron el aparato telegráfico 
de la estación de Fuentes de E b ro , se apoderaron de 14.000 
reales de la recaudación de contribución, quemaron el R egis
tro civil, y por último se llevaron algunas caballerías y a 13 
mayores contribuyentes en calidad de reh e n es ; cuyos indivi
duos se presentarán en esta Fiscalía, sita en el Coso, núm. 132 
duplicado, entresuelo, á responder á los cargos que por el re 
ferido hecho les resulta; apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará ei perjuicio que haya lugar.

Acordada su prisión, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.) 
suplico á las Autoridades civiles y m ilitares procuren su cap
tura y remisión á esta capital, por convenir a s íá  la recta ad 
ministración de justicia.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1876.=Felipe J. González.

J u zg a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

A r c o s  d e  l a  F r o n t e r a .

D. José María de Coca y Serrano, Juez de prim era In stan 
cia de esta ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Anto
nio Abueria Gómez, natural y vecino de esta ciudad, de 33 
años de edad, casado, del campo, cuyas señas personales so 
ignoran, como también su actual paradero, contra quien se ha 
seguido causa crim inal de oficio por lesiones, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la Inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este 
partido á cumplir 1a, condena que le ha sido im puesta; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo en nombre del Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y judiciales, y en el mío les ruego y encargo se sir
van practicar diligencias para la busca y capturo ds aquel, 
poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Arcos á 15 de Noviembre de 1876,^=José María 
de Coca.=Por su mandado, Enrique Quijada.

Avila.
D. Eduardo López, Juez municipal suplente de esta ciu

dad, y como tal interino de prim era instancia de la m ism a y 
su partido para conocer en el asunto que se expresará, por 
cesación del propietario ó incompatibilidad del Juez municipal 
también en propiedad.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á cuantas 
personas se crean con derecho á la capellanía colativa fam i
liar que Doña María H errera, viuda de D. Francisco Gutiér
rez, vecina que fué de esta ciudad, fundó en la iglesia conven
to de jesuítas de esta misma capital, hoy parroquia de Santo 
Tomás Apóstol, para que se presenten á deducirlo si les con
viene en este Juzgado dentro del término de 30 di as, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues así lo he acordado en v irtud  de la 
demanda interpuesta por Roña María y D. Bartolomé Palo
mares y D ueñas, vecina la prim era de esta capital y el se
gundo do Madrid, reclamando dichos bienes.

Dado en Avila á 18 de Noviembre de 1876.=Eduardo L o- 
pez.=P or mandado de S. S., Lope Perez. X—173

v .
A v i l é s .

D. José María Noriega, Juez del partido de Avilés.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

cuantos se crean con derecho á  la herencia intestada de Doña 
María Martínez Arcos y su hijo D. Urbano García Trclles, fa
llecidos en Soto del Barco, para que en el térm ino de 20 dias, 
á contar desde la inserción de este, comparezcan en este Ju z 
gado á usar de su derecho, parándoles en otro caso el perju i
cio consiguiente; advirtiendo que durante el térm ino del p ri
mer llamamiento se han presentado .corno Interesados D..Ri
cardo, Doña Etelvina Obdulia y D. Iban García Trelles, hijo 
y nietos respectivos.

Dado en Avilés á 20 de Noviembre de 1876.=José M. No- 
riega.= P or mandado de S. S., Alejandro García Alvarez.

X—180

D. José María Noriega, Juez del partido de Aviles.
Por el presente segundo edicto cito , llamo y emplazo á 

cuantos se crean con derecho á la herencia intestada de Don 
Gerardo y D. Gregorio García Pum arino, fallecidos en el m a
nicomio de Valladolid, para que en el término de 20 dias„ 
contados desde la inserción de este, comparezcan á usar de 
su derecho, parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente; 
advirtiendo que durante el término del prim er llamamiento
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se han presentado Doña Isabel, Doña Dolores y D. Ramón 
García Pam arino, como hermanos de los finados.

Dado en Ayüós a SI de Noviembre de 4876.=José  M aría 
Noríeffa.=Por mandado de S. S., Alejandro García Alvarez.

X —179
Badajoz.

D, Manuel Gallo y Rey, Juez de prim era instancia de esta
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un nombre, cuyo 
nombre, apellido y demás circunstancias se ignoran, que en 
la noche del 89 al 30 de Octubre último, y en el sitio denomi
nado Cerro del Buey, térm ino de esta ciudad, al darle la voz 
de alto los carabineros tiró al suelo un bulto que tra ia  y se 
internó en Portugal, cuyo bulto consistía en varios géneros 
deíalgodpn y paquetes metidos en un saco de lienzo d e  cáña
mo, p a r a  q u e  e n  el término de lo  dias, á  contar desde el s i
guiente a l  de la inserción de este edicto e n  la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á  prestar declaración de inquirir en la causa que con
tra  el mismo estoy siguiendo por defraudación á la Hacienda 
pública; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya luga?.

Dado en Badajoz á 46 de Noviembre de 1876.=-Manuel 
Gallo y R ey .= P or su mandado, José Vázquez Hidalgo.

B arce lo n a .-A fu eras .
D. José Ramón García Gamba, Juez de prim era instancia 

del distrito de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em

plazo por término de nueve dias á Juan Armengol y Pedra- 
gosa, alias Xich, natural de Sagas, partido judicial de Berga, 
de 8$ años de edad, para que dentro de dicho térm ino, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en las cárceles de esta capital á  responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otros 
me hallo instruyendo sobre robo de 16 sacos de trigo de la 
fábrica de D. Juan Guardiola y compañía, de San Andrés de 
Palomar; apercibiéndole que*si no lo verifica le parará el con
siguiente perjuicio.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás fun
cionarios de policía judicial practiquen las más activas dili
gencias para ver de conseguir la captura del referido Juan Ar- 
mengol, y caso de conseguirla lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Barcelona á 16 de Noviembre de 4878.=José G. 
Cam ba.=Por mandado de S. S., Vicente Jayme.

B arce lo n a .-S an  P ed ro .
D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del distrito  

do San Pedro de esta ciudad.
Por el presente, y e n  méritos d e  la causa que sobre h u rto  

de dos onzas de oro instruyo contra Antonia Espías y Romá,. 
hija de Mateo y  .Josefa^ natural de Tam arite de L ite ra , veci
na que fué de esta ciudad, habitante en la calle de la R iera 
de San Juan, núm. 1, piso cuarto, de 50 años de edad, y otra, 
cito y llamo á dicha muj zr para que dentro del térm ino de 10 
dias s e  presente ante este Juzgado; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se la declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de policía judicial del punto donde se halle d i
cha mujer se sirvan prevenirla la comparecencia que se in 
teresa.

Dado en Barcelona á 17 de Noviembre 1876. =  Francisco 
G alic ia .= P or mandado de S. S., Francisco Plana Castillo.

B ecerreá.
D. José María Gómez, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia de Becerrea.
Certifico que en el juicio de abintestato de D. R estitu to  

Quiroga y Pardo obra el edicto que dice así:
«D. Ramón Guerra y Neira, Juez de prim era instancia de 

Becerrea.
Por el presente segundo edicto se anuncia el fallecimiento 

sin testar ele D. Restituto Quiroga y P a rd o , natural de San 
Salvador de Toldaos, término municipal de Triacastela, ocur
rido en la ciudad de Lugo en 24 de Febrero de 1874; y llam a 
á los que se consideren con derecho á heredarle para que en el 
término de 20 dias comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
en el juicio de abintestato en el mismo promovido en vista 
de renuncia que de la herencia del D. Restituto hizo su padre 
I). Alonso Quiroga y Pardo , vecino de San Román de Cer
vantes, y á cuyo juicio sólo se ,personó hasta ahora D. José 
Quiroga y Párelo, vecino del barrio de Casasola, que. dice ser 
hermano del finado.

Dado en Becerrea á 14 de Noviembre de 4876.=Ram on 
G uerra ,= P or mandado de S. S., José María Gómez.»

Y para que conste, firmo el presente en Becerrea á 14 de 
Noviembre de 1876.=José María Góm ez..  pBilbao.

D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á heredar á Doña Justa López, viu
da de D. Wrbano Ruiz de Loizaga, natural que fué de Sante- 
lices, en la provincia de Búrgos, de 74 años"de edad, que fa
lleció en esta villa el 17 de Abril último, para que dentro del 
término de 80 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en el Boletín ofi&íül de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezcan en este Juzgado á deducir las acciones de que 
se crean asistidos; apercibidos de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar; advirtiead© que hasta la fecha

tan sólo se ha presentado su hijo D. Domingo Ruiz y López,
Dado en Bilbao á 8o de Noviembre de 1876.« F ern án d o  

Pau iz .= P or mandado de S. S., Blas de Onzoño.
Corresponde con su orignal, de que certifico y firmo con 

rernision.=V.° B.®=Ruiz.=Blas do Onzoño. X—Í77

C á d iz .-S an  Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo al individuo 

que el dia 18 del com ente estuvo en la tienda de bebidas, 
plaza de Viudas, núm. 33, é intervino en la venta de unas 
toallas que proponia Carmen Vila al Francisco Lombider y 
Diaz, para que dentro del término de 10 dias, que empezarán 
á contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
la sum aria que instruyo por hurto de una toalla.

Cádiz 17 de Noviembre de 1876.=José Penichet y Cali- 
m ano.=M anuel Ruiz.

C á d iz .-S a n ta  C r u z ..

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Jefe honorario superior de Administración civil, Co
mendador de la Real y distinguida Orden española de Cár- 
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Almería, 
Juez de prim era instancia Decano y del distrito de Santa Cruz- 
de esta capital.

En virtud del presente cito y emplazo á D. Manuel, D. José, 
D. Mariano, D. Joaquin del Alcalde y A rias, y á Doña María 
Encarnación y Doña Manuela Rivilla, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en este Juzgadopor la E scri
banía del infrascrito, por medio del Procurador con poder 
bastante, á usar de sus respectivos derechos en los putos sobre 
desvinculacion de la capellanía fundada por Doña María de 
la O; bajo apercibimiento de que pasado dicho térm ino sin 
verificarlo se les declarará decaídos, de sus derechos sin m ás 
citarles.

Cádiz 17 de Noviembre de 1876,=R am on de Sendra.=Aie- 
j andró de Gorrity. —P

Coreubion.
D. Dionisio García del Valle, Juez de prim era instancia ele 

esta villa y su partido.
Por la presente llama y cita á D. José González Lago, hijo 

de José y Juana, de 34 años de edad, natural de la parroquia 
de Santiago de Olveiroa, anejo de la de San Martin de Olvei- 
ra, com erciante, vecino de la.villa de Cee, en este partido, y 
cuyas demás señas personales y vestim enta se expresan á 
continuación, ausente en ignorado paradero , para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de 
Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado y 
Escribanía del autorizante con el oojeto de notificársele, ci
társele y emplazársele de la sentencia dictada en la causa 
que contra el mismo se instruyó por lesiones ménos graves á 
su convecina Antonia Tomé y Canosa; apercibiéndole de que 
en otro caso le pararán los perjuicios que haya lugar.

Y ruego á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de 
policía se sirvan ordenar la captura del D. José González y su 
conducción á disposición de este Juzgado.

Corcubion 16 de Noviembre de 1878.= Dionisio García 
del Valle.=ManueI Oardalda y Corral.

Señas personales del D. José González.
E sta tu ra  regular, pelo rubio claro , color bueno, ojos cla

ros, nariz regular, cara delgada; vestia pantalón, chaqueta cor
ta y chaleco de paño claro , gorra de paño pilo to , camisola y 
corbata negra, y calzaba botinas.

D a r o c a .

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa , Juez de prim era 
instancia de Daroca y su partido.

Por el presente edicto se c i ta , llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes de una capella
nía instituida en la ig lesia 'parroquial de Paniza por los eje
cutores testam entarios de B. Joaquín D ezaC aray, vecino que 
fué de dicho pueblo, á cuyo goce y obtención llamaron en p ri
mer término al Licenciado D. Ramón Rodrigo ; en segundo al 
pariente más cercano del fundador que tuviera 16 años de 
edad y llevase los apellidos de Deza ó G aray , y en defecto de 
parientes á hijos del indicado Paniza; habiendo sido el ú lti
mo poseedor Mosen Diego Gambón Rodrigo, para.que conforme 
á lo prescrito en la Real orden de £9 de Julio de 1847 com
parezcan á deducirlo en la forma legal procedente; por tenerlo 
así dispuesto en la 'dem anda pendiente en este Juzgado á ins
tancia de D. Miguel Gambon en solicitud de que se adjudiquen 
los bienes que constituyen dicha capellanía.

Dado en Daroca á 18 de Noviembre de 1876.=Diego de 
01zina.«Por su mandado, José Gonzalvo. —PEcija.

D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de este 
partido.

En este Juzgado y por ante el infrascrito Escribano se ha 
promovido demanda ordinaria por medio de escrito, cuya 
copia simple que le acompañaba es del tenor siguiente:

«Copia simple.—D. Emilio Bernasqué y Lami, Procura
dor en nombre de la Sra. Doña Teresa Chacón y Herrera, 
mujer legítima de D. Juan Jorge Auñon y Lesaca, y vecina 
de Sevilla, según está acreditado con el testimonio de poder 
que obra en el expediente de jurisdicoion voluntaria seguido 
por la misma para obtener la división de ciertos terrenos: en 
dicho expediente, en ejercicio de la acción eommuni dividen-  
do, y por la via ordinaria ante Y, S., Sr. Juez de primera ins

tancia, parezco y digo: que habién fose denegado la procedrn- 
cia del juicio seguido hasta aquí por esta parte, y siéndole uc 
imperiosa necesidad conseguir la a I. vis ion de las tierras core 
le pertenecen, én tre los que formaron parte del cortijo llam a
do Pilar de Tajada, la interesa nuevamente por medio de 
esta formal demanda que descansa en los siguientes hechos:

1.° Doña Teresa Chacón y Herrera posee en propiedad y 
pleno dominio una suerte de tierra compuesta de 11 uvadas 
y situada en el término de esta ciudad, y al pago denominado 
Campiña Alta, la cual linda proíndivisa con otras tres uva
das; al Norte- con tierras de los cortijos áel Palmar de la 
Nava y Doñamayor; al Este con las de los cortijos nombra
dos Isla Redonda, La. Peñuels, y con el camino que va de es & a 
ciudad á la villa de Herrera; por el Sur con terrenos de los 
cortijos de Fuentidueña, Pilar, Guzmanas de las Salinas y 
Doñamayor, y al Oeste con el camino que conduce de Eríja, a 
Granada. Toda la propiedad, compuesta de 14 uvadas, equiva
le á 514 fanegas y seis celemines, do tierra, de 578 estadales 
cada unidad; y correspondiendo 36 fanegas nueve celemines á 
una uvada, la cabida de 14 que pertenecen á mi poderdante 
consiste en 404 cuerdas y tres celemines del terreno. Ei do
minio de la expresada señora se comprueba por el certificado 
del Registro de la propiedad, que forma ha cabeza del expe
diente:

2.° La que me apodera ignora totalmente quién sea en la 
actualidad el propietario ó propietarios fie las tres uvadas 
equivalentes á LIO fanegas tres celemines restantes, pues n in
guna de las versiones privadas d que ha prestado atener:n  
por el interés determinado que le asisto han sido bastantes 
para poner en claro cuál sea la persona que ejerza ese domi
nio pro indiviso ; y si bien ya se ha manifestado en este ex
pediente la vaga idea de no ser extraño al apellido Aguila? 
Tablada, debe tenerse en cuenta que de esto liace muchos 
años, y no se ha sabido nunca con entera certeza. El hecho 
es que mi poderdante ignora quién sea el comunero en esa 
propiedad, y que m ientras tanto continúa en una proindivision 
que le causa los mayores perjuicios; pues si no fueran bas
tantes las razones que el derecho tí ere en cuenta paro, influir 
en que las propiedades estén definidas, citaríamos ha partícu
la? pertinente á la Sra. Chacón , que consiste en las dificul
tades que le ofrece toda transacción por lo vago ele- su de
recho:

3.° Ya se ha dicho que Doña Teresa Chacón ignora por 
completo quiénes sean los que ejercen el condominio en la 
mencionada suerte, y debemos añadir que esta, ignorancia la 
ha imposibilitado de reclam ar particularm ente la división 
que pretende, y le impide al mismo tiempo cumplir la form a
lidad del acto conciliatorio que previene la ley. Esto no obs
tante, puede seguir este procedimiento porque so halla pre
visto el caso actual, y no seria justo que por la falta de un 
antecedente que no está en su facultad adquirirlo sufriera 
mi constituyente los males sin cuento que semejante situación 
le acarrea en su propiedad.. Enfrente de este interés aparece 
el de los que pueden ser los condueños; y proveyendo á todo 
la ley, concillando los distintos y confluentes derechos que 
resulten, ha establecido dentro del juicio que se incoa el me
dio de que una publicidad suficiente lo haga conocer de cual
quiera interesado, y produzca la ficción jurídica de un cono
cimiento que convalida toda la tram itación:

4.° Mi principal posee los títulos de la propiedad oue os
tenta; pero no siendo al presente ningún título comparable, 
con relación al dominio, con el resultado del asiento inscrito 
en el Registro de la propiedad, de aquí que nos concretemos 
al certificado que obra en el expediente, sin perjuicio de pre
sentar en el término probatorio, si necesario fuese, los docu
mentos en virtud délos que esté hecha la inscripción:

5.° En resúm en, Doña Teresa Chacón y H erre ra , que es 
propietaria de 404 fanegas de fie ivos celemines en la 
suerte deslindada, y que sufro lo mi ríos que la proin di
visión con personas desconocidas ln c° i , se propone conse
guir un deslinde m aterial q u e , definiendo el sitio y cuantía 
de su pertenencia, le evite las dificulta:!es que se lo ofrecen 
para toda negociación con esos derechos:

Fundam entos de derecho:
4.° La proindivision es un estado provisional de la propie

dad admitido por las leyes en virtud del fraccionamiento ne
cesario de las cosas materiales; pero el ideal del derecho lleva 
y favorece toda medida que tienda á  dar unidad al dominio; 
de aquí el retracto de comuneros y una de las razones que 
justifican la prescripción. Siendo la propiedad el derecho de- 
gozar y disponer libremente de los bienes en que recae, es 
consecuencia necesaria que todo dueño tiene la facultad de 
ex ig irla  determinación expresa y m aterial división de las co
sas quesean divisibles y que estén en su dom inio, pues se 
hace imposible el eficaz aprovechamiento de lo que es común 
sin combinaciones de los copropietarios, las cuales no son obli
gatorias por la ley. En este caso se encuentran los terrenos 
deslindados q u e , pudiende fraccionarse y por su naturaleza 
quedar en partes homogéneas y análogas entre sí, y con el 
todo para respetar el poderío que da la propiedad, es indispen
sable proceder á la división cuando un interesado la solicita: 
(Ley 27, tít. 2.°, Partida 3.a)

2.° Para conseguir la división indicada en las cosas poseí
das en común , se da á cada uno de los participes la acción 
eommuni dividendo con el fin de que puedan reclamar de los 
otros el señalamiento fijo y m aterial fraccionamiento de la  
misma:

3.® Los que maliciosa y temerariamente se defienden con
tra otro, no teniendo razón para ello, deben ser condenados en 
las costas que se causaren por ambas partes. Si apareciera el 
propietario comunero con mi representada y se negara, no ya 
al derecho que á esta asiste en la finca , sino á la divisibili
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dad rde la m ism a, despreciando .la naturaleza de esta, debe 
ser condenado en las costas: (Ley 8.a, tít. 22, Partida 3.a)

4 o En esta demanda se llenan los requisitos indispensables 
señalados en el Código de procedimientos, no pudiéndose fijar 
quién sea ia persona demandada más que con el carácter de 
copropietario, pues no es conocida. De esto se deduce que mi 
principal ignora el domicilio del demandado, y que para los 
efectos del emplazamiento es necesario acudir á su publica
ción por edictos, y si no comparece se lo volverá á llam ar por 
la mitad del término, declarándolo rebelde si tampoco se pre
sentare: (Artículos 224, 231 y 232 d é la  ley de Enjuiciamiento 
civil.)

En su virtud,
Suplico al Juzgado que, teniendo por presentada esta de

m anda con su copia simple, se sirva proveer en definitiva, i 
declarando haber lucrar á la división m aterial de la suerte 
deslindada en el hecho primero, señalando las 404 fanegas de 
tierra y tres celemines que pertenecen á Doña Teresa Chacón 
y Herrera; y que deben separarse de la proindivisión en que 
se encuentran con las 110 fanegas tres celemines que no son 
de.su propiedad, pues así procede en justicia que'pido, juro y 
protesto lo necesario.

Otrosí: Suplico á Y. S. que al efecto de notificar, citar y 
emplazar al dueño ó dueños de las 1:10 fanegas tres celemi
nes que están indivisas con la de mi principal, y cuyos pro
pietarios son desconocidos de esta parte, así como sus domici
lios, se sirva determ inar que con los oportunos insertos se 
les convoque por medio de edictos colocados en los sitios pú
blicos de esta ciudad; y si el criterio judicial creyera necesa
rio dar á este emplazamiento una mayor publicidad, que di
cho edicto se inserte en la G a c e t a  oficial del Estado; con lo 
que, no sólo se llenan las prescripciones de la ley, sino que 
queda la seguridad de haberse hecho cuanto fuera posible 
para el conocimiento de los interesados. Pido justicia como 
ántes.

Ecija £7 de Octubre de 4878. = E m illo  Bernasqué.—Dr. E. 
Bern&squé.=»Es copia.*=-Bernasqué.»

A la demanda que se ha referido recayó de último estado 
la providencia siguiente:

«Providencia. — Sr. Juez Funes. — Ecija SO de Octubre 
de 1876— De la demanda ordinaria sobre división material de 
terrenos, propuesta en lo principal del anterior escrito por el 
Procurador de este Juzgado D. Emilio Bernasqué y Lanís, en 
nombre de Doña Teresa Chacón y Herrera, vecina de Sevilla, 
mujer legítima de D. Juan Jorge Auñon y L esaea, se confiere 
traslado á la persona ó personas propietarias de tres uvadas, 
qqe componen 110 fanegas tres celemines de tierra  proindi vi
sas, con más porción de la Doña Teresa, en una suerte ó pe
dazo de terreno de 11 uvadas, situado en el término de esta 
ciudad y pago nombrado Campiña Alta, emplazándolas , con
forme á lo prescrito en el art. 221 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, para que dentro de nueve dias im pro rogadles compa
rezcan á contestarla. Y respecto á ignorarse quién sea la refe
rida parte demandada, y en arm onía con lo que determ ina 
el art. 2?A de la expresada ley, hágase el em plazam iento por 
medio de edictos, en que se inserten la copia de dicha dem an
da y esta providencia, para que se fijen en los sitios públicos 
y acostumbrados de esta ciudad, y ,se inserten en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.
Proveído por el Sr. Juez del margen, y rubrica,-de que doy 

fe = E  t uiorieado.—Manuel García de Soria.»
\  p que tenga efecto la publicación acordada, se hace 

co"s r r^or el presente edicto en Ecija á 31 dé Octubre 
de 187b —Luis Funes.—Por mandado de S. S., Manuel García 
de Soria,. X—178

E str a d a .

D. José Y-idal, Juez de primera instancia de Estrada.
Hago público que en este Juzgado y Escribanía del orig i

nario se’ha promovido por D. Manuel Leira Sánchez , de San 
Pedro de Parada, juicio necesario de testam entaría de las fin
cabilidades de sus difuntos padres D. Antonio Leira Pardo y 
Doña Prudencia Sánchez de la Peña, vecinos que fueron de 
Santa Cristina de Yínseiro, en cuyos autos , después de varias 
diligencias, recayó la siguiente

«Providencia. — Juez Sr. Vidal.— Estrada Noviembre 10 
de 1876.—Háse por prevenido el juicio necesario de testam enta
ría de las fincabilidades de D. Antonio Leira y Doña P ruden
cia Sánchez, para el que se cito en forma á todcs los in te re
sados, yen representación do los pupilos á su cu radorad íiiem  
B. Domingo Antonio Couñago, librándose les exb.ort.os preci
sos; siendo extensivo el referente á D. Antonio Vidal á que se 
le haga saber restituya á la casa de Correan es los bienes' y 
efectos que de la misma recogiere: llámese á los ausentes á 
medio de edictos que se fijarán en los sitios públicos é in se r
tarán en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  citándose también al Ministerio fiscal para que repre
sente á aquellos, así como á los mandados citar en persona, 
mientras se presentan. Lo proveyó y rubrica S. S., y doy fé.=» 
Rubricado,—Brañas.»

Y siendo interesados en las fincabilidadess de que se trata 
D. José y D. Mariano Leira Sánchez, ausentes en ignorado 
paradero, como hijos délos B. Antonio y Doña Prudencia, per ¡ 
el presente edicto, que s e  insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
l e s  cito para el juibio prevenido, llamándoles para que com
parezcan á usar de su derecho por dependencia del mismo»

Estrada Noviembre 17 de 1876. — José V idal.= José María 
Brañas. X—i  82

G a n d e s .
B. Pedro de Sala zar y Mac-Mahon, Juez de prim era ins

tancia de la ciudad de Gandesa y su partido.
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Juan 

Andrcu y Castellví. natural y  vecino de la villa de E ibar-

roya, de 42 años de edad, estatura alta, pelo castaño oscuro, 
ojos pardos, nariz regular, barba cerrada con patilla corrida, 
color sano, picado de viruelas, para que dentro del término 
de 30 dias se presente en este Juzgado á fin de recibirle de- 
Aeración indagatoria, y responder á los cargos que contra él 
resultan  en la causa criminal que me bailo instruyendo sobre 
robos y otros excesos; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura del 
referido Juan Andreu, y caso de conseguirla dispongan la 
conducción del mismo á disposición de este Juzgado.

Dado en Gandesa á 15 de Noviembre de 4876.=Pedro de 
Saiazar.=*=Por mandado de S. 8., Bernardo Borrás.

Gu ad ix
D. José Pelaez Rodríguez, Regente del Juzgado de primera 

instancia de Guadix &c.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y em plaza á 

los que se crean con derecho á la herencia intestada de Juan 
Rodríguez González, natural que fué de la villa de Tí ti eneja, 
de este partido, y que falleció en el hospital m ilitar de Zara
goza en 29 de Setiembre de 1833, para que en el término de 20 
dias, contados desde la últim a fecha en que este edicto salga 
inserto en los Boletines oficiales ó G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado con los documentos que justifiquen su 
derecho.

Dado en Guadix á 2 de Noviembre de í 876.—José Pelaez.— 
Miguel García Barthe. —P

H u e sc a .
En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

m era instancia de este partido en el dia de hoy, y por igno
rarse el paradero de B. Ramón Ram os que en Julio de 1872 
era Ayudante de la am bulancia de Aragón, se le cita por “me
dio de la presente para que dentro del término de nueve dias, 
á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado al objeto de prestar declaración en cau
sa crim inal sobre sustracción de sellos de franqueo de un 
pliego que el Alcalde de Casteiflorite dirigió á la Adminis
tración económica de esta provincia.

Y para que conste extiendo la presente cédula de citación 
que firmo en Huesca á 17 de Noviembre de 4876.—El Escri
bano, Leoncio Alvarez.

D. Evaristo Montañés, Juez de prim era instancia del par
tido de Huesca.

Por la presente requisitoria llamo á Ramón Sena y Perez, 
natural de Abella, casado, de 21 años de edad, de oficio ceda
cero, vecino que fué de Senegüe, ©ayo actual paradero se ig
nora, para que en el térm ino de 40 dias, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en los estrados de este Juzgado de mi cargo con el fin 
de notificarle el auto de prisión dictado contra el mismo en 
la causa que se le sigue en unión de otros sobre lesiones á 
Francisco Vicen; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si 
no se presenta.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, A u
toridades y demás funcionarios de policía judicial practiquen 
diligencias con el fin de averiguar el paradero del referido 
R a mon Sena y Perez, el cual es de estatura alta, pelo rubio, 
cara grande, nariz ío mismo, algopieado de viruela, ojos azu 
les, barba cerrada; qu© viste blusa azul usada, alm illa de m a
letón blanco claro con botones, faja azul de lana, calzón de 
pana.verde, calzoncillos blancos, medias de lana pardas y 
abarcas, y habido que sea disponer su prisión y conducción 
á este Juzgado con el fin acordado.

Dada en Huesca á 48 de Noviembre de 4876.®=Evarisío 
Montañés.—Por mandado de S. S., Manuel Martínez.

Jerez de la Frontera.-Santiago
D. Angel María de Zafra, Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por' la presente requisitoria ciio, llamo y emplazo á Pedro 

Martin García, Juan Rodríguez Gutiérrez, Pedro Cabriilana 
Fernandez, Gregorio Ruiz Sánchez, José Fernandez Naranjo, 
José Comitre Sil baja, Antonio Duque Camacho y José Cabello 
Perez, naturales y vecinos de Yunquera, y cuyos paraderos se 
ignoran, para que dentro del término de ocho dias, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á fin 
de que les sea notificada ia sentencia recaída en la causa que 
contra aquellos y otros instruyo por lesiones á los agentes de 
ia Autoridad, y puedan ser citados y emplazados para ante el 
Tribunal superior; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en ei expresado termino serán declarados rebeldes y Ies pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar.

Jerez de.la Frontera 45 de Noviembre de 4876.=Angel M. 
de Zafra.=M iguel Bazo.

LoJa.
D. Francisco García León, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Leja y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á todas las Auto-' 

riáades y dependiente* de policía judicial de la Nación que 
en eiúb Jiiiizgairilu ue ifrlnuye causa crim inal de oficio contra 
José (Janum j Tiwaifi ©atura! de Albalafce de las Nogueras, 
provincia de CwnM , ie  estatura cumplida, barba cerrada y 
dejada corrida* oj oh ffogt'Ofi nariz regular; viste pantalón y 
chaqueta larga* solí© fuga de la cárcel de la villa de Huetor 
Tajar» en la que lie mundario proceder á la busca y captura 
de dicho proejado# Bu su consecuencia, á nombre de S. M. 
ei Rey D* Alfonso XII (Q* D# GL), requiero á dichas Autorida
des, y de mí parte Ies ruego practiquen cuantas diligencias 
sean necesarias para eünut^uk ia captura y remisión á este

Juzgado del referido procesado con las seguridades con ve»* 
nieníes; pues en ello se interesa la recta adm inistración do 
justicia.

Dada en Loja á 45 de Noviembre de i 876.—Francisco G ar
cía León.—Por su m andado, Simón Cerezo y Martínez.

M a d r i d . - A u d i e n c i a .

A virtud ds providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco Cál
vente, Juez de primera instancia del distrito  de la Audiencia 
de esta Corte, se cita y llam a por una sola vez y término 
de 40 dias á un carretero que conduciendo un carro el dia 20 
de Setiembre último, al llegar á la fuente de ia Berengena 
díó un empellón á Isabel F erre r con el fin de que no le atro
pellasen las muías, y cayendo al suelo la  causó lesiones, á 
fin de que dentro de dicho térm ino comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa de su razón; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 47 de Noviembre de íB 76.=El Escribano actuario, 
Gumers indo Mareilla.

M a d rid .-B u e n a v is ta

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Bahía 
de U rrutia, Juez municipal é interino de prim era instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada por el in fras
crito, se cita, llama y emplaza á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes quedados al fallecimiento abintestato de 
D. Domingo Otermin y Arana, natural de Vitoria y vecino que 
fué de esta capital, para que se presenten á usar del mismo 
en dicho Juzgado y Escribanía dentro del térm ino de 30 dias.

Madrid 21 de Noviembre de 4876.—V.* B.°=E1 Juez de p ri
m era instancia interino, Luis Bahía de Urrutia.=»Por m anda
do de S. S., Lorenzo Sancho. X—474

M a d rid .-C e n tro

D. Francisco Bernad y Ramírez, Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
Antonio Castillo y Gutiérrez, hijo de D. Antonio y Doña Jo
sefa, natural de Málaga, vecino de esta Corte, calle de Espoz 
y Mina, núm. 36, librería, casado con Doña Consuelo R odrí
guez, de 39 años de edad, delgado, estatura regular barba 
poca, pelo y ojos negros, con bigote, para que en el térm ino 
de 40 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar ampliación de indagatoria en la causa que 
contra él se rugue en este mismo Juzgado y E scribanía por 
estafa, y per laq u e  se hallaba en libertad provisional bajo 
fianza; apercibido que no haciéndolo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar, como comprendido en 
el caso 4 o del art. 429 de la ley provisional de Enjuiciam iento 
crim inal.

■ Madrid 43 de Noviembre de 4876.—Francisco Bernad.—P or 
mandado de S. S., Aniceto de la Roca.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito  del Centro de esta capital, se cita y llam a á Patricio 
Muñoz, vecino de esta Corte, que habitaba calle de í Bonetillo, 
número 45, p rincipal, y conocido por el M anehego,y cuyo 
paradero se ig n o ra , para que en el térm ino de 40 dias com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que en el mismo y por la Escribanía del que refrenda se si
gue contra Antonio B erza l, Juan del Cerro y Antonio R odrí
guez por estafa; apercibido que no haciéndolo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 45 de Noviembre de 4876.=E1 E scribano , Aniceto 
de la  Roca.

M a d r id .-C o n g r e s o .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su Real nombre D. Jacobo Recarey y V illa- 
verde, Caballero de la Real y distinguida orden de Carlos III 
y Juez de prim era instancia del distrito  del Congreso de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces 
de primera instancia de la Nación, á quienes atentam ente sa
ludo, participo que busco y llamo á Cándida Mohedas y Gon
zález, natural de los Corrales, partido de Torre! avega, de es
tatura alta, pelo castaño oscuro, cejas largas, ojos castaños, 
cara larga, color bueno, hija de Agustín y Rosa, soltera, de 21 
años de eda4» que ha vivido en la calle del Salitre, núm. 23, 
cuarto tercero, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 20 
dias, á contar desde la publicación de la presente en les pe
riódicos oficiales, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sito en el piso bajo del Palacio-de Justicia, á 
ampliar la indagatoria que tiene prestada en la causa que se 
la sigue por robo de unos cubiertos; apercibida que de no pre
sentarse será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey exhorto y 
requiero, y de mi parte ruego y encargo á todas las A utorida
des judiciales, civiles y m ilitares, funcionarios de la policía 
judicial y á cualquiera español, procedañ á la busca, deten
ción y presentación en este Juzgado de dieha Cándida Mohe
das y González.

Dada en Madrid á 43 do Noviembre de 4876.=Jacobo R e- 
earey.—Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

D. Juan Ignacio Crespo, Juez municipal del distrito  del Con
greso dé esta Corte, é interino del de prim era instancia por 
enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria cito y llamo á D. Florentino 
R icarte Marzo, Claudio Alvarez Esearpizo, Eugenio Zurita
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Arroyo, Francisco Paneorbo Solarbe, Joaquín Hernández Gar
cía y L o r e n z o  de No Ferrer, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en e l  término de 30 dias comparezcan en los estra
dos de este Juzgado con objeto de notificarles un auto dictado 
en la causa que se instruye con motivo del asesinato come
tido en la persona del Exorno. Sr. D. Juan P r im , por el cual 
se declara terminado el sumario y se les confiere traslado del 
escrito de calificación presentado por el Promotor fisca l; ad
vertidos de que si no lo verifican se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Noviembre de 1876.=Juan Ignacio C respo.=  
Por mandado de S. S., Juan Zozaya.

La requisitoria inserta corresponde con su o rig inal, de 
que doy fó y á oue me remito. Y para su inserción en los pe
riódicos oficiales firmo la presente en Madrid dicho d ía , mes 
y  año .= E l Escribano, Juan Zozaya.

M a d r id .-H o sp ic io

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y em 
plaza á un joven como de unos 14 años de edad, conocido por 
el apodo del Z urdo , cuya filiación se ignora, á fin de que en 
el término de 10 dias se presente en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa crim inal que se instruye por hurto, ó en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Noviembre de 1876.= Longué.==El actuario , 
Francisco de Lanzas.

M adrid.—La tin a .
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la L atina de esta capital, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita y llam a por medio del presente á 
todas las personas que se crean con derecho á heredar abin- 
testato á D. Bartolomé Espoz y Calvo, que falleció en Ciudad- 
Real el 4,° de Mayo de 1875, para que comparezcan á dedu
cirlo en forma en este Juzgado dentro del térm ino de 30 dias; 
advirtiéndose que hasta la fecha se han presentado como he
rederos sus hijos D. José y D. Julio  Espoz y  Bueno.

Madrid 10 de Noviembre de 4876.=*V.° B .°=Joaquín  de 
Q uero.=E l actuario, Pedro Sainz de Aja. —P

Madrid.—Universidad.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Hago saber por el presente que he dictado la siguiente
«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 16 de No

viembre de 1876, el Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Juez de pri
m era instancia del distrito  de la Universidad de la  misma; 
habiendo visto ios presentes autos civiles ordinarios incoa
dos por el Procurador D. Manuel María de Villar, á nombre y 
virtud de poder de Doña Micaela Aguilar y Gómez, viuda de 
D. Joaquín Quintana, por sí y en nombre de los hijos y here
deros de este, con los herederos y  sucesores de D. Emilio 
Quintana y Romeral, ^  mediante la ausencia y  rebeldía de 
aquellos con los estrados del Juzgado, sobre pago de la canti
dad de 32.526 r s . ; y

1.° Resultando que el Procurador D. Manuel María de Vi
llar, á nombre de Doña Micaela Aguilar y Gómez, viuda de 
JD. Joaquín Quintana, y en nombre de los hijos y herederos 
de este , presentó demanda civil ordinaria exponiendo que 
muerto D. Joaquín Quintana, se procedió al inventario y de
m ás operaciones de la testam entaría, hallándose entre los 
papeks una liquidación firm ada por el mismo en 30 de Julio 
de 1868, consignando el hecho de estarle adeudando 32.525 
reales I). Emilio Rom eral de Quintana por alim entos y de
m ás gastos ocasionados durante los 17 años que estuvo en la 
casa y compañía de D. Joaquín, educación y demás á razón 
de 5 rs. diarios, y pe r  la parte que corresponde satisfacer al 
I). Emilio con motivo del fallecimiento de su madre Doña 
Juana Romeral: que el D. Joaquín Q uintana sum inistró los 
alimentos y gastos expresados á su nieto D. Emilio en con* 
ceplo de pago de su haber materno, cuya circunstancia in te 
resa consignar para su dia, en razón á que consistiendo esa le
gítim a en una participación de igual cantidad sobre la casa 
de la calle de la Comadre, núm. 75, no negó el caso de t r a s 
m itirse el dominio legal de ella, por más que lo fué de hecho, 
toda vez que D. Joaquín hasta su fallecimiento, y  después su 
testam entaría, han estado en posesión del todo de dicha jfinea: 
que aunque se han practicado diligencias con el fin de hacer 
efectivo el crédito, nada se había podido conseguir por haber 
muerto D. Emilio Quintana Rom eral en £9 de Marzo de 1872, 
ignorándose si con testamento ó abintestato; y que ignoran - 
dose esta circunstancia para reclam ar directamente contra las 
personas que en concepto de herederos pudieran responder de 
la  déuda, nada se había averiguado, y en este caso era indis
pensable utilizar el reeprso legal ordinario de entablar la de
m anda contra los que sean herederos del m enor; y después 
de alegar los fundamentos de derecho, pidió que, teniendo por 
entablada la demanda contra los herederos y sucesores de 
D. Emilio Quintana Rom eral, declarar deudores á  la testa * 
m entaría de D. Joaquín Quintana de la  cantidad de 32.525 
reales, condenándoles al pago de la misma:

2.* Resultando que adm itida la  demanda en euanto há 
lugar en derecho, se confirió traslado con emplazamiento á 
los herederos y sucesores de D. Emilio Quintana, á quienes se 
emplazó por medio de los periódicos por ignorarse su domi
cilio ni quiénes fueran, como habia pedido el demandante; y 
verificado otro segundo llamamiento, no habiendo com para- 
eido ninguna, se tuvo por contestada la demanda en su rebel
día, comunicándose los autos al dem andante para réplica:

9.* Resultando que esta reprodujo los puntos de hecho y 
derecho que habia sentado en su dem anda, y pidió se recibí e-

el pleito á prueba; y dado por evacuado el escrito de súpli

ca en rebeldía de los ausentes, se recibieron los autos á 
prueba:

4.® Resultando que el demandante pidió como prueba se 
cotejase la firma de D. Joaquín Quintana que aparece en la 
liquidación presentada por peritos con otras indubitadas del 
mismo, y que se examinasen testigos á tenor del interrogato
rio que presentaba:

5.® Resultando de la declaración pericial que la firma que 
autoriza la liquidación es verdadera, cierta y legítima, y es
crita de puño y pulso de D. Joaquín Q uintana:

6.° Resultando de las declaraciones de cuatro testigos que 
han conocido y tratado durante muchos años á D. Joaquín 
Quintana y á su nieto D. Emilio: que el D. Joaquin conservó 
en su casa y compañía á su nieto desde que nació , cuidando 
de su subsistencia y educación hasta que falleció D. Joaquín: 
que el D. Em ilio no quiso dedicarse al trabajo, haciéndolo 
únicamente unos tres meses ai oficio de cajista, no teniendo 
medios para costear su subsistencia, y cuyo importe quedó 
adeudando á su abuelo D. Joaquin, y diversas veces oyeron 
esto mismo al D. Joaquin : f

d.° Considerando que por las declaraciones de estos testi
gos se halla plenamente justificado que el difunto D. Em ilio 
Q uintana y Romeral vivió en compañía de su abuelo D. Joa
quin Quintana per espacio de 17 años, quedando adeudando á 
este por sus alimentos y demás gastos la cantidad que se ex
presa en la dem anda:

2.° Considerando que contra esta prueba nada absoluta
mente se ha  alegado, y de consiguiente no puede menos de 
pasarse y estar per su resu ltado :

3.° Considerando que en este estado los herederos ó suce
sores de D. Emilio vienen en el dia obligados á satisfacer a la 
testam entaría de D. Joaquin Quintana la sum a de que se trata;

Fallo que debo condenar y condeno á los herederos y su
cesores de D. Emilio Quintana y Rom eral á que satisfagan á 
la  testam entaría de D. Joaquin Q uintana los 32.525 rs. que 
quedó á deber á este D. Emilio ̂ Quintana y Romeral.

Asi por esta mi sentencia definitiva, que ademas de notifi
carse en los estrados del Juzgado se publicará en la forma 
que determ ina el art. 4.190 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
y sin hacer exprc oa condenación de costas, lo pronuncio, mando 
y firmo.==Luis Rubio y Cadena.

Pubiicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia 
del distrito  de la Universidad de esta Corte, estando cele
brando audiencia pública por ante mí el infrascrito Escribano, 
que doy fé, en Madrid á 16 de Noviembre de 4876.=*Manuel' 
Viejo.»

Es eopia.=V.° B.°-=E1 Juez, Rubio y Cadena.—El Escri
bano, Manuel Viejo. X —181

En los autos seguidos en ei Juzgado de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte y Escribanía del 
infrascrito, á instancia de la Real é Ilustre Archicofradia s a 
cram ental de San Migue', Santa Cruz, Santos Justo y Pastor 
y San Millan, contra D. Ram ón García sobre reconocimiento 
de las firmas que autorizan una liquidación y varios pagarés, 
ha recaído el auto del tenor siguiente:

«Auto.—Por presentado ei anterior escrito, con los cuatro 
pagarés y protestos que se acompañan: rubríquense por ei 
actuario; y

Resultando que D. Ramón García, con fecha 31 de Enero 
de 1875, giró 17 pagarés a favor dei Sr. Tesorero de la  Real 
é Ilustre Archicofradia sacramental de San Miguel, Santa 
Cruz, Santos Justo y Pastor y San Millan de esta Corte, por 
la suma de 2.U00 rs. vn. cada uno de ellos, pagaderos en los 
dias 15 de cada mes, empezando en el de Agosto de dicho año; 
y en 14 de Noviembre del 74 firmó una liquidación d é la s  
cantidades que adeudaba a aquella Archicofradia:

Resultando que por el Procurador D. Luis García Ortega, á 
nombre y  en virtud de poder de dicha Sacramental, se acudió 
al Juzgado con escrito, acompañando la referida liquidación 
y 13 pagarés, solicitando que el D. Ramón García en declara
ción jurada reconociese las firmas y rúbricas que de su nom
bre y apellido les autorizan; y mediante á ignorarse su para
dero, se le hizo la citación por medio de edictos que se puuli- 
carón en la Gaceta, Diario de Avisos y Boletín oficial de la 
provincia para que en el termino de seis dias compareciera 
en el Juzgado á prestar dicha declaración; y no haciéndolo 
verificado, se le citó en la misma forma, á instancia de la 
parte actora, por segunda y tercera vez, habiéndulo sido la 
últim a con apercibimiento de tenerle por confeso en ia legiti
midad de las firmas, sin que tampoco haya comparecido; é 
instruida la parte ac to ra , ha solicitado se acuerde dicha de
claración y sea extensiva á los cuatro pagarés presentados 
con su anterior escrito:

Considerando que D. Ramón García ha  sido citado hasta 
por tercera vez por medio de edictos publicados en los perió
dicos oficiales de esta Corte; y no habiendo comparecido ni 
alegado causa que se lo impidiera, es procedente la declaración 
de confeso que se solicita:

Visto lo dispuesto en el párrafo cuarto del art, 943 de la 
ley de Enjuiciam iento c iv il;

S. S,, por ante mí el Escribano, dijo que, á los efectos que 
procedan en derecho, debia declarar y declara y  tiene por con
feso á D. Ramón García en la legitimidad de las firmas que 
de su nombrQ y apellido aparecen en la liquidación y 17 -pa
garés de que antes se ha hecho mérito.

E l Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia 
del distrito de la U niversidad, lo proveyó y firma en Ma
drid á 22 de Noviembre de 4876,« L u is  Rubio y Gadena.~Do- 
nato Toledo.»

Y para su publicación en la $G a c e ta  d e  M a d r i d , á fin de

que llegue á conocimiento de D. Ramón García, y que dentro 
del término legal pueda hacer uso del derecho de que >e crea 
asistido, pongo el presente que firmo en Madrid á 23 de No
viembre de 1876.—Donato Toledo. X —183

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada por 
el infrascrito Escribano, y mediante la renuncia que dei cargo 
de síndico del concurso de Doña Presentación Navarro ha h e 
cho D, Pablo Goya, se convoca á ju n ta  general*de acreedores 
para el nombramiento de otro síndico; habiéndose señalado 
para su celebración el dia 29 del. próximo mes de Diciembre, á 
la una de su tarde, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de Justicia.

Madrid 25 de Noviembre de 1876.«=E1 actuario, Eusébio 
Cereceda. X—T72

Medina-Sidonia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de esta ciudad, se cita á los que se crean con derecho á los 
bienes pertenecientes á la capellanía fundada por Antonia 
Ruiz la Quillena para que en el térm ino de 30 dias compa
rezcan á ejercitarlo en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que trascurrido sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Medina-Sidonia 30 de Setiembre de 4876. =  El actuario, 
José Nuñez Mendoza. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia de esta ciudad, se cita á los que se crean con derecho á 
Jos bienes de la capellanía fundada por el Presbítero D. Diego 
Harana para que en el térm ino de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado á deducir las acciones de que se crean asistidos; 
con apercibimiento de que trascurrido aquel sin haberlo veri
ficado les parará ei perjuicio que-haya lugar.

Medina-Sidonia 30 de Setiembre de 1876.— El actuario, 
José Nuñez Mendoza. —p

Nájera.
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Nájera y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al des

conocido que en la tarde del 22 de Octubre último estuvo 
vendiendo pasas en el establecimiento taberna de Sotero Blan
co, en el pueblo de Villar de T o rre , de este partido judicial, 
provincia de Logroño, para que en el térm ino de 40 dias, 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en causa que estoy instruyendo 
sobre lesiones; bajo apercibimiento del perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en la ciudad de Nájera á 16 de Noviembre de 1876.= 
Alvaro B ecerra.=Por mandado de S. S., Nicolás González 
del Solar. -

Ocaña.
D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez de prim era instan 

cia de esta villa de Oeaña y su partido.
Por el presente y segundo térm ino de seis meses, conta

dos desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se hace saber que por los 
herederos del Registrador de la propiedad que fué de esis p a r
tido D. Fausto Prestarnero se ha solicitado hacer público el 
ánimo que tienen de pedir que en su dia se les devuelva la fian
za que para garantía del buen desempeño de su destino pres
tó el referido D. Fausto; y al efecto, cumpliendo con lo precep
tuado en el art. 306 de la ley hipotecaria, se anuncia por el 
presente á fin de que llegue á noticia de tedas aquellas perso
nas que tengan algunaaccion que deducir contra el expresado 
Registrador.

Dado en Ocaña á 13 de Noviembre de 4876.=Romualdo de 
la P isa .= P o r mandado de S. S., Emilio Guijarro. X—«184

Puigcerdá.
D. José Casamada y Padris, Juez de primera instancia de 

Puigcerdá y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Esfcé- 

ban Bover y Coma, álias Perdigay» soltero, aprendiz de pana
dero, de 22 años de edad , natural y vecino de Planés, distrito 
municipal de Tosas, y cuyo paradero se ignora» á fin de que 
dentro del térm ino de nueve dias comparezca de rejas aden
tro en las cárceles de este partido con el fin de extinguir 1& 
condena al mismo impuesta en causa que se le siguió sobre 
lesiones graves á Teresa Bonfiil; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararle el perjuicio consiguiente en derecho.

Y ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes de esta villa, con Jas debidas seguridades , de dicho Es
teban Bober y Coma y á mi disposición, pues que así coadyu
varán á la adm inistración de justicia.

Dada en Puigcerdá á 16 de Noviembre de 4870.=José Ca
samada y Padris. =  Por mandado de -S. S.» por el Escribano 
Francisco Ferrer, Ramón Duran» Escribano.

Torrecilla de Cameros.
D. Facundo López y López, Juez de prim era'instancia de 

la misma y su partido.
Hago saber que por parte de D. Matías Martínez de Teja

da, vecino do Laguna, se ha  recurrido á este Juzgado hacien
do relación de que en su poder y como de su propiedad exis
tían varios resguardos de depósitos en el Banco de España, 
de que se liará mérito, los que le fueron sustraídos de su casa 
entre otros objetos la noche del 24 dei último Mayo por tres
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desconocidos, sobre lo que se in s truyó  el oportuno  sum ario, 
pidiendo que, en conform idad á lo dispuesto en el a rt. 9 .8 y  $4$ 
del reglam ento de dicho Banco de E sp añ a , (se anuncie el ex
trav ío  en los periódicos oficiales para  poder declarar en su 
dio, la nulidad, de tales docum entos; y habiendo accedido á 
eilcv. se reseñan  en la fo rm a que sigue :

Cuatro resguardos de bonos del T esoro , núm eros 73.318, 
77,007, 76.571 y 78.430.'

Seis id. de títu lo s del 3 por 100, núm eros 1S.087, 38.399* 
49.643, 3.59$ y 9.873.

Y otro resguardo de la P en in su la r, núm . 49.570.
Yodos expedidos á favor del D. M a tía s , excepto el 78.430, 

que :o está en el de D. Baldom cro M artinez de Tejada, pero 
endosado al D. M atías.

Lo que %e hace saber por este tercer edicto á los efectos de 
dicho reglam ento .

Dado en T o rrecilla  de C am eros á $ i de N oviem bre 
de ¿378.--=”- Facundo  López. =» P o r su m andado, Vicente S. 
Iba fíe::. X —175

NOTICIAS OFICIALES.  

B o ls a d e  M a d r i d .

C otización oficial del d ia  29 de N oviem bre  de 1876, comparada, 
con la del d ia  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
P#ai#s ; ¡ « i b i á c ú * . ------------------- = = = = =

Dia 27. Día 29.

Renta perpetua al 3 por 100. „ ( t . .  s . „ B. . .  4 2*42 4 2*42 4{2-47 4 ¡2
12*37 1¡2-55-52 4 [2 

4 2*50
no publicado 4 2*40 »

'pequeños. 42*45 4 2*40-30-45
'á  plazo. 42*42 42*35-50-45 fin

cor. vob; 1á*40 
42*47 4[9-42 4{2-45 
4 2*52 4{2-57 4{2-65 
12*50 fin prox. v o i ; 
Observs., 4 2i55 d ;

v 12*85 íinpróx. v o l ,
prim a de 30 cénts.;
4 2*80 finpróx. yol., 
prima de ¿a cénts.

ídem exterior ai 3 por 4 00...   42*90 43*02 4 [2
Billete» hipotecarios del Banco de España,

segunda sério .........................   >. 101 0[0 . 9
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00

interés’ anual ......... . . . c , » . .   60*90 60*80-90-64*05-4 0
61 £q9

Idem id ,, segunda e m i s i ó n 61 O[0 ^  (yo-G4 ‘4 0
no publicado. * 64 0{0 p.

en cantidades pequeñas. . 64*40 64 ‘, G
Cédulas hipotecarias dei Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  am orti
zadles en 50 a ñ o s    . . . . .  » »

no publicado. » 1 94*25 d.
Cárpelas provésionales de obligaciones del.

Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
corriente, serie in te r io r .. . . . . . . . . ______     55*30 35*30-85 f [0-85*40

85*23
no publicado 85 0[0 >

en cantidades pequeñas » 85*50
Idem id., serie e x te rio r... ..  . „. „ ..........  . . .  85 9{0 85 rqO

á plazo » 85*30 íinpróx. vol.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de í.° de Abril de 4850,
de 4.000 r s .........  .................................. 25 0[0 »

'Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4874...........  24*90 220[0

no publicado. 22 iqü »
Idem id. de 4.° de Diciembre de 4 874 ..........  21 ‘80 *
Idem. ia. emisiones de 4 8 7 5 . . . . . . . . . . . . . . . .  » 21*70- 9--22 0{0
Idem id. nuovas de 1870... . . . . . . . . . . . . .  24 *80 2?;‘4 0-24 ‘90
Acciones del Banco de E sp a ñ a .. . . . . . . . . . .  196 ü{0 4 96*50

’ no publicado. 198*50 4 35 50-75
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 interés. . » »

no publicado. 4 02 25 4 02*25

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  H e í n o .

b a í í o . b e k k f i c i o . d a S o . b e n e f i c i o .

Albacete. . . .  » 4 [4 L eón . . . . . . . .  » A ¡i
M  *y.: .............. » <1* 1 Lérida . j » 4 [2
A lic a n te ... .  » 4 L o g ro ñ o ,... » 5¡8
Alm ería  » 3¡4 d. Lugo  » Ap
A5UÍ2  » R4 M á la g a .. . , .  » a a ib
B adgG z.,. . .  » 4{2 Murcia  » A\%
B arbélona... » 4 4[4 O r e n s e . . . . .  » 1 «g
Béja:   --------  R2 » O viedo  » 4 4[8
Bilbao  » 4[2 fa len c ia   » i[g
B urgos.., . . .  » 4[2 d. : Pam plona... » . 3*4
C á ce res ..... par. » P o n tevedra . » \

• Gádiz.. . . . . .  » 4 3[8 Salam anca.. » 4í4
C artagena... » 4 S. Sebastian. » a
C aste lló n ... » 4{4 S a n tan d e r .. » 5(8
Ciudad-Real. p a r. * S an tiag o ..,. » 3{8d.
C ó rd o b a .... » 4 4{4 S e g o v ia .....  » 4 4̂ *
Góruña  » 3{* - Sevilla ... . . .  » .44 t4
C uenca  4 » Soria    p ar. »
P e r ro t . . . . . .  » 4[2 T arrag o n a .. »* R 2 '
Gerona   » 4|4 Teruel   39 4t8 d
Gtjon. . . . . .  » 1 t2 T o le d o ., ., ..  a¡% » ’
G ra n a d a ,,.. » 5[8 Tudela   \ {4 »

: Guadal ajar a . A [4 » Valencia  » 8t4
H aro  . . .  p Pr< # V alladolid . .  » 4
S u e lv a . . . . ,  » 4[2 ' Vigo............... » 4 4r3
Huesca  » 4{2 d. Vitoria . . . . .  » 4?4
í ^ / r T Y . S  * 4 Zamora  par. »
Jerez Pr^m. S » 3.3 Z a ra g o z a .. .  » 3[4

.B a ls a s  e x t r a n j e r a s .
PaKÍS 28 NOVIEMBRE.

í 3 por 4 00 e x te r io r ... .  á 4 4 4 {8 . 
cunaos españoles. . < (Cupón Enero de 73.)

I B por 100 in te r io r .. . . .  á »
fondos franceses. j ? P o r 4 0 0 .......................... ; á 70*65.

i o por A 0 0 .  ................. á 4 04*50.
Consolidados ing -eses. ........ ........................ .. „ á 95 B[4.

CaBsb-xos o ü o ü ' -ioA s o b r e  p l a c a s  e x t r a n j e r a s .
Lósdres á 00 * ? *^cha, í-8 'OO, 

a t  axu \ non , ó ‘0L

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  29 de Noviembre de 187B.

TKMPEKA.TDRA
Li Y humedad del aire.
í161 ■■■ ■ ■. D IR EC O IO N  ESTAD O

HORAS. barómetro^ thrmo' metr0
reducida á 0 ....... . ■■ g jT* y claise del ríeuto. del cielo.y eu mihme- humede- J

tros. seco- cido.

6 de la m . 700*22 TS 4 3 N. N. E. B risa .. Despejado
9 de la m . 70i *49 3*3 2'7 N. N. E. Idem . . Celajes.

A 2 del día..' 700*95 7*0 5*9 N. E ..«  Id e m .. Nuboso.
3 de la t . .  700*32 4 0*2 8*2 N. E . . Calma . Idem.
6 de la t . .  700*54 7*7 6*5 N. E . . .  Idem ., Idem.
9 de la n . .  700*50 7*4 6*4 N. E . . .  JBrisa ., Idem,

T em peratura máxima del aire, á la som bra,   4 0'3
Ídem mínima del id ................. .................. ............................... 4 ‘5

D iferencia............................... ...............................  8‘8

T em peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la tie rra .. 22 3
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l . .......................... 34*9

Diferencia..-. ..............................................  4 2‘6
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros ............. »

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añana en varios  
pantos de la P enínsu la  el dia $9 de Noviem bre de 1876.

: : | /
ALTURA T E M P E R A - Di&BCCIOH

“ »T  enerados del F0Er'“  KSMB° BSI11’° 
LOGÁLIDAOáb. al nivel del eentesi- . , ; , , . ,

mar en mi- males. viento. ^cnto. del eielo, de la mar 
límetros. * _____

Bilbao . . . . . .  756*7 4 0*5 S. E . . .  B risa . . .  Despejado. P icada .
San tander... 758*2 4 0*0 S. O . . .  Id e m ...  I d e m . . . . .  Idem.
Oviedo  754*0 5*0 S. O .. h Idem . . .  C e la jes .... »
Cor-uña (8 h.) 75V4 7*6 N. E . . .  * Despejado. Tr&nq.a
Santiago  754*0 7*4 N  C alm a.. N uboso ... »

O p o r to .. . . . .  754‘8 4 0*4 K V iento.. Nebuloso.. Bella.
Lisboa  . .
Badajoz  » 42*0 N. E . . .  B risa .. .  L luvioso.. »

S .Fern .(8h .)
Sevilla..........
T a r ifa . . . . . .
G ra n a d a ... .

C artagena...
A lican te   753*4 46*4 N. E . . .  Id e m .. .  C ubierto .. R izada.
M urcia.  • ■
V a len c ia ....  757*6 4 3*0 N .. . . . .  Id em . . .  Id em   »
P a lm a   755*5 4S‘2 N . . . . . .  Idem . . .  Idem . Tranq.4
B arcelona... 756*9 4 4*0 O   V ien to .. N®, c-hubs. Oleaje.

Z aragoza .... » 6*6 N. E . . .  B r is a .. .  N u b lado .. »
Soria   758*0 4*4 S. O .. I d e m .. .  C ubierto .. *
B u rg o s ... . . .  757*4 2‘2 S. O . . .  * I d e m . . . . .  »
Valladolid...  761 ‘2 3*0 S. E . . .  Brisa . . .  Idem  ___  »
Salam anca.. 756‘0 5*2 S’  Idem . . .  Despejado. »

M a d r id . . . , .  760*4 8*3 N. N. E. Idem . . .  C elajes... .  »
Escorial . . . .  | 762‘3 4 4 N. O . ..  C alm a..  A. nuboso. »
Ciudad-Real.l 759*5 8*4 N. O___ Idem . . .  C ubierto .. »
A lb ace te ....}  758*7 40*0 O. S. O. B risa . . .  ¡L luvioso.. »

D irección  general de C orreos y T elégrafos..
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Palma y  

Zamora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del pa rte  remitido en este dia por la In tervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente: ■
" Carne de vaca, de 43 á 44*50 pesetas la  a rro b a , y  á 4*34 el 
kilogramo.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 3*75 á 4 4*50 pesetas la arroba; á 0 50 la li

b ra , y á 4*08 el kilogramo.
Tocino añeio, de 22*50 á 23 pesetas la a rro b a ; de 0*84 á 1 peseta 

la libra, y de 2*02 á 2*4 7 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 8*50 á 20 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y 

á 4‘76 el kilógramo.
Idem en canal, de 49*50 á 20 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*42 á 4*25 la l ib ra ,  y  de 2*44 í  2*69 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la a rroba ; de 4*25 á 4*75 la libra, y  

de 2*71 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0 44 y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á C‘70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo. .
Idem m ireral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0 14 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 2‘50 á 17 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  

de 4‘i 4 á 4*46 el kilógramo.
P a ta ta s , de 4*50 á P75 pesetas ia arroba; de 0*08 á 0*4 4 la lib ra , y 

áe® ‘4 3 á  0*19 el kilógramo.
Aceite, de 20 á 20*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*65 á 0*72 la lib ra , 

y de 45M0 á 4 6¿70 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a rro b a ; de 0‘23 á G*S5 ei cuartillo, y 

dé 4*55 á 6*93 el decálitre.
Petróleo, á 0‘38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, ^4*92 pesetas la fanega, y 31*57 el héetólitro.
C ebada, id . id., 6*04 pesetas la fanega, y  1Ó*93 el hectólitro. .

Nota. Beses degolladas en el dia de ayer.— Vacas,- 465.— Carne
ros, 525.-—Corderos lechales, 341 .—Terneras, 6 8 —Cabritos, 71 .--C er
dos. 384.—T o t a l , 4.554.

Su peso en l ib ra s . . .  4 72 080.—Idem en kilogram os  78.699.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DB RECAUDACION. PtaS. Cénts. PUNTOS Í)E RECAUDACION. 'PtaS. CéntS.

T oledo .,...........................  2 352*42 v e n i d o s . . . . . . .   »
Segovia............................  4.979*75' Fábricas de cerveza:
Norte.................. ............. 4.582*42 prim era q u in cen a ... *
BMbao—    4.374*88 Fábricas del gas, cok y
A ragón............................. 1.499*28 r e s i d u o s . . . . . . . . . . . .  »
Valencia   4.416*35 M ataderos... . . . . . .  i . 23.607
M ediodía.........................  4 7.216*62 — ---------
C orreos   28*36 Total. . . . . . . .  56.756*76
Po-zos de nieve in te r-

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 29 de Noviembre do 4;876.=E1 Alcalde, A. Conde de H«- 

redia-Spm ela.

PARTE n o  o f ic ia l .
INTERIOR.

M&DHSB.—Hemos recibido un ejemplar del folleto que 
contiene los D iscu rso s leídos en  la ses ió n  in a u g u ra l de la  
S oc iedad  ginecológica española  en de Noviembre por el 
Dr. D. Angel Pulido Fernandez, Secretario general, y el 
Doctor D. Francisco Javier de Castro, Vicesecretario de 
la misma.

También hemos recibido otro ejemplar de los D iscu rso s  
p ro n u n c ia d o s  en  la a p er tu ra  del curso  académ ico de 1876-77 
d é la  Sociedad L o s  E sco lares m é d ic o s , por D. Manuel de 
Tolosa y Latour y D. Miguel Enrique deN alda, Secretario 
prim ero y Vicepresidente de dicha Sociedad.

IN D IC E
DE LAS LEYjSS, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, REGLA
MENTOS, CIRCULARES Y REALES ÓRDENES QUE SE HAN PUBLICADO 

EN ESTE MES.

S n  d.#—R eal decreto indu ltando  á Máximo Calvo C ontreras 
del resto  de la  pena de un  año de prisión  correccional 
á  que fué condenado por la A udiencia de M adrid en 
causa de hom icidio por im prudencia  te m e ra r ia .— N ú 
mero  306.

O tro conm utando la pena de 14? años de cadena tem poral 
im puesta á  Joaquín Moreno Muñoz por la A udiencia 
de Cáceres por la de ocho años de reclusión  tem poral 
en causa por delito de hom icidio.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión p resen tada  por el B rigadier 
D. Miguel de L acy y B urgunyo del cargo de G oberna
dor m ilita r de la  provincia de Ouenca.—x'dem.

O tro nom brando G obernador m ilita , de la p rov incia  de 
Cuenca al B rigad ie r D. Miguel R av ina  y  M edina.—Idem .

R eal orden excluyendo del Catálogo de Montes públicos 
do la  provincia de Murcia la  finca denom inada E n tre 
dicho,, s ita  en el térm ino  de C arayaca.— Idem.

O tra resolviendo que no procede exclu ir del Catálogo de 
Montes públicos de la  prov incia  de M urcia varios te r 
renos que al sitio  de los A lbaricoqueros, térm ino de 
T otana, corresponden á D. A lfonso y  á  Doña Josefa 
F ernandez  Cánovas.—Idem.

E n $.—R eal decreto adm itiendo la  dim isión p resen tad a  por 
D. V icente R ico y S an c lr  z T irado del cargo de Gober
nador civil de la  provincia de C astellón.—N úm . 807.

Otro nom brando G obernador civ il de la  provincia de Cas
tellón á D. F rancisco  del V illar.—Idem .

Otro nom brando G obernador civil de la  provincia de T ar
ragona á D. M anuel Starico y R uiz.—Idem.

E n 3.—Otros dos an terio res rectificados.—N úm . 308.
R eal orden disponiendo que se proceda á la lic itación en 

pública subasta  del colgado de un  conductor telegráfico 
de cinco m ilím etros r'e d iám etro  en tre  M adrid y Teruel, 
por T aranco.i y Cuenca.—Idem .

O tra de la  D irección general de los R eg istros civil y  de 
la  propiedad y  del N otariado resolviendo ü n  recurro  
'gubernativo prom ovido por D. Juan  V ilacoba V ilouta 
contra la  negativa del R eg istrador de N egreira  á in s
crib ir cierto uccum ento .—Ídem.

E n 4?.—Real eheretu nom brando In terven to r en com isión de la 
Ordenación de Pagos yor obligaciones del M inisterio de 
la  Gobernación á D. R afael B ethencou rt-y  Mendoza.-— 
N úm ero  309.

O tro adm itiendo la  dim isión p resen tada  por D. Nicolás 
del Paso  y Delgado, R ector de la U niversidad de Gra
nada.—Idem.

O h j  nom brando R ector de la U niversidad de G ranada á 
D. Santiago López A rgüeta.—Idem.

R e a l: orden excluyendo del Catálogo de M ontes públicos 
de la provincia de' M urcia la  finca denom inada El P i- 
nillo  y Cuesta de M u ñ o z , s ita  en el té rm ino  de Tota
na.—Idem.

O tra resolviendo que se provean por oposición las cátedras 
de L atin  y Castellano, vacan tes en los In s titu to s  de Gra
n a d a , Teruel, S o ria , C anaria s, To?tosa y Baeza, y  las 
de P si d o g ía , Lógica y F iloso fía  m o ra l, Geografía® 
H istoria, R etórica y Poética, M atem áticas, F ís ica y Quí
m ica , y las de H isto ria  n a tu ra l, vacan tes tam bién en 
otros varios In s titu to s , y que se provean por concurso 
o tras  que se expresan.—Idem .

O tra declarando caducada la autorización concedida á Don 
M anuel Vázquez y López p ara  e jecu tar las obras de 
abastecim iento de aguas potables á las ciudades de 
H ueiva y Moguer.—ídem .

O tra dejando en suspenso la  sustitución  de la  reg la  7h de 
las d ictadas en £ 6  de D iciem bre de 187$ para  gobierno 
de Capitanes y Sobrecargos de buques que hagan  el co
m ercio de im portación desde los puertos extranjeros á 
los ue las A ntillas españolas.—Idem.

E n  d.—R eal decreto relevando de los cargos de segundo Jefe
. . del D.epartametíto de. M arina de Cádiz y  C om andante  

genera l del A rsenal de la C arraca á  D. Jacobo Mac- 
M ahon.—N ú m . 310.

Otro nom brando segundo Jefe del D epartam ento  de Mari
n a  de Cádiz y C om andante general del A r s e n a l  de la 
C arraca al C on traa lm iran te  de la A rm ada D. Nicolás 
C liicarro y Leguinechea.—Idem .

E n 7.—Otro m andando proceder á  la  reconstitución  de todos 
los R egistros civiles com prendidos en el territo rio  de 
las provincias de A lava, Guipúzcoa, V izcaya y  Navarra 
que en. todo ó. en p á r te s e  hallen  destru idos. — Nútrne>- 
r# 31$.

Otro resolviendo que sea dado de baja  en el cuadro aei 
E stado Mayor general del E jército  el B rigad ier D. F ran 
cisco de la  G uard ia  y  O rtega.—ídem .

Otro au torizando  al M inistro de H acienda p a ra  que P á 
sente á las Córtes un proyecto de ley sobre adquisición» 
construcción y reform a de edificios p ara  las oficina» 
públicas y o tros servicios del E stado .—Idem .

Proyecto de ley á que se refiere el R eal decreto prece
dente.—Idem.

R eal orden aprobando la circulación de $.467 nl ° ne^a s Ai 
! oro de $5 pesetas con el busto de S. M. el R ey D. a  -
! fonso X II y el m ilésim o del año c o r r ie n t e .—Tdem.
! R eal decreto-sentéí& ia dejando sin  efecto la  R eal 0 _
¡ de 84? de E nero  de 187o, reclam ada por la  vía conien-
! c io so -adm in istra tiva  por 'D. M anuel M ana de P ineaa
! y  Escalera, P residen te  de Sala de la  Audiencia d0 ¿ a -
! ragoza, sobre m ejora de clasificación .— ^ m *. u
! En 8 ,—R eal decreto tra s la d a n d o .á  la  plaza-de F isca l de ia 
! A udiencia de la P o ruña  á D. A lejandro Pgray  y 
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rer, que sirve el mismo cargo en la de Palm a.—N ú -  | 
mero 313. |

Otro trasladando á la plaza de Fiscal de la Audiencia de | 
Palm a á D. Antonio Ubach y Serrano, que sirve el ¡ 
misino cargo en la de la Cor uña.—Idem» f |

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de Las Palm as á | 
D. Miguel Burriel y Palom ar.—Idem. J

Otro declarando cesan le á D. Antonio Merelo Casade- | 
inunt, Administrador de la Aduana de Málaga; prom o- | 
viendo á este destino á D. Lázaro Fernandez Angulo, y i 
nombrando Administrador de la de Cádiz á D. A gustin | 
Tenreiro del Villar.—Idem. . . .

Otro concediendo los honores de Jefe de Administración 
do Hacienda pública á D. Ventura de la Peña, Contador 
de primera clase jubilado del Tribunal de Cuentas.-— 
Idem. f

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración ¡ 
pública de la demanda contencioso-adm inistrativa en » ¡ 
tablada por D. José Villegas y üantolia sobre abono de j 
tiempo de servicio.—Idem. |

Reglamento de prácticos y disposiciones que deben obser
varse en el puerto de Buenos-Aires y navegación del 
Rio de la P lata.—Idem.

En 9.—Real decreto concediendo á Domingo Penas Irago, Ma
nuel Sande Yarela y otros indulto de la m itad de la 
pena de dos años, cuatro meses y un dia de prisión cor
reccional que Ies fué impuesta por la Audiencia de la 
Ccruña en carnea por delito de atentado contra la Au
toridad.—Núm. 314.

Otro rebajando á Manuel Céspedes y Alberca dos años de 
los 18 de cadena á que fue condenado por la Audiencia 
de Albacete en causa por homicidio.—Idem.

R$al órden jubilando á D. José Chipés y Oasañas, Regis
trador de la propiedad cesante de Gerona.—Idem.

Otra jubilando á D. Juan Miguel Fernandez Cabezas, R e
gistrador de la propiedad, electo, de Pego.—Idem.

Real decreto disponiendo que los protocolos de las E scri
banías especules de Marina que hayan vacado y de las 
que vacaren en lo sucesivo pasen desde luego en tota
lidad y bajo inventario á los Archivos generales de pro
tocolos de ios distritos notariales á que aquellas perte
nezcan.— Idem.

Real órden aprobando una propuesta del Real Consejo de 
Sanidad, y nombrando Directores de ios establecim ien
tos balnearios que se expresan en una relación ad 
jun ta ,—Idem.

Otra nombrando para constituir el Tribunal del concurso 
libre y oposiciones á las phizas de baños vacantes á los 
Médico-Directores en propiedad que se expresan.—Idem. 

Otra nombrando para constituir la comisión encargada de 
redactar el Anuario y íilstadístiea de las aguas y baños 
minerales de la Nación á los Médico-Directores en pro- 

. piedad que se mencionan.—Idem.
Real decreto-sentencia declarando nulo un acuerdo de la 

Coiriision provine al de Madrid, dictado en £3 de Octu
bre de 1874, y dejando sin efecto en parte una órden 
del Poder Ejecutivo, reclamada á nombre de D. José 
C aktayud y García sobre concesión de una tram vía.—• 
Idem. •

En 10.—-Real decreto autorizando ai Ministro de la G uerra 
para que presente-á.las Cortes un proyecto de ley refe
rente al Bstadu Mayor general del Ejército.—Núm. 31o. 

Proyecto de ley á que se reñere el Real decreto prece
dente.—Ídem.

Real decreto mandando proceder á la elección de un Di
putado á Cortes en el distrito de Vitoria, pro yin cía de 
Alava.—Idem .

Otro disponiendo lo mismo que el anterior en el distrito 
de Hules, provincia de Castellón.—Idem.

Otro id. id. en el distrito de Saldáña, provincia de Paleil- 
cia.—Idem.

Real órden recordando á los Jueces de primera instancia 
y municipales el cumplimiento de los artículos 2.° al 10 
inclusive de ia instrucción de 18 de Agosto último, res
pecto de la exhibición de cédulas personales de los in 
teresados en los. diversos negocios que ante aquellos se 
ventilan.—Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, referentes al personal de Jueces de 
prim era insta.ocia y Escribanos de actuaciones.—Idem.

. Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
pública de la demanda contencioso-administrativa en
tablada por D. Francisco Nicolau y Solanlloeh sobre 
nulidad del remate de la finca llamada Sobrante de la 
dehesa boyal de Uanchita, provincia de Badajoz.—Idem. 

Otro id. absolviendo á ia Administración del Estado de la 
demanda contencioso-administrativa interpuesta por 
D. José Bermejo de la Cueva sobre nulidad de la venta 
de unos terrenos- procedentes de los Propios del pueblo 
de Mesones, provincia de Guadalajara.—Idem.

En 11.—Real decreto concediendo el título de Ciudad á la vi
lla de Alcalá délos Gazules.—Núm. 316.,

Otro nombrando Rector daña Universidad de Sevilla á 
D. Manuel Laraña y Fernandez.—Idem.

Otro disponiendo que ios -.Negociados facultativos de las 
Secretarías de los Gobiernos generales de Cuba y Puerto- 
Rico, que hoy se denominan de Obras publicaste  llamen 
en lo sucesivo de Obras públicas, Construcciones civiles, 
Montes y Minas.—Idem.

Real órden jubilando á D. Joaquín Jordán Blesa, R egis
trador de la propiedad de Chelva.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en ei personal de Promotores fiscales 
durante el mes de Octubre.—Idem.

Real órden dictando disposiciones para coleccionar las 
datos más interesantes referentes á los acontecimientos 
militares ocurridos durante la última campaña carlis
ta.—Idem .

Otra dictando nuevas reglas acerca de las subastas men
suales para Ja amortización de la Deuda consolidada 
al 3 por 400 interior y exterior.—Idem.

Instrucción para llevar á efecto el art. 2.° de la ley de 21 
de Julio de 4876 sobre arreglo de ia Deuda del Estado.— 
Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la A dm inistración 
pública de la demanda contencioso-adm inistrativa de
ducida por el Dr. D. Mariano Vergara contra una órden 
m inisterial de 46 de Enero de 18/4, que concedió auto
rización al Ayuntam iento de Cartagena para sanear y 
terraplenar por su cuenta ciertos terrenos ganadas al 
m ar con la construcción de un muelle.—Idem.

Otro id. confirmando la sentencia pronunciada por la Sala 
de 1© civil de la Audiencia de Oviedo en 31 de Enero 
de 1872 en el pleito contencioso-administrativo apelado 
por ei Ayuntam iento de Na-via sobre revocación de un 
acuerdo de la Comisión provincial de 4.® de Abril de 4874, 
relativo á la adjudicación de unos rem ates.—ídem. 

Circular de la Dirección general de Beneficencia y S ani

dad sobre caducidad de créditos pendientes de recono
cimiento y liquidación.—Idem.

En 12.---Real decreto autorizando ei Ministro de Fom ento para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley concediendo 
pensión vitalicia á la viuda y á los padres respectiva
mente de D. José Monasterio y Correa y D. Isidro Bu- 
ceta y Soliá, inspector general é Ingeniero que fueron 
del cuerpo de M inas, asesinados en Almadén.— N ú
mero 317.

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto preceden
te.—Idem.

Real órden designando el Tribunal para juzgar los ejer
cicios de oposición á la cátedra de Teoría práctica de los 
procedimientos judiciales y práctica forense, vacante en 
la Universidad de Oviedo.—Idem.

Reai decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración 
pública de la demanda contencioso-administrativa in 
terpuesta por D. Leoncio ae Vicente y Fernandez en el 
concepto de patrono de la obra pia fundada por D. Gas
par de Riva Martin sobre revocación de una órden del 
M inisterio-Regencia,que declaróla caducidad de ciertos 
juros cuya capitalización y liquidación tenia solicitada 
aquel interesado.—Idem.

Otro id. absolviendo á la Administración del Estado de 
una demanda contencioso-administrativa deducida por 
D. Jerónimo Vüadricñ y Barrera contra una Real órden 
que declara sujetos á ia des amortización ios bienes le 
gados por D. Jerónimo Viladrioh y Solé para fundar un 
beneficio.—Idem.

En 13.—Reai decreto nombrando Presidente- de la Exposición 
m arítim o-industrial creada en el local del Ministerio de 
Marina al Contraalm irante D. José Polo de Bernabé.— 
Número 318.

Real órden disponiendo que el primer Ejército se deno
mine en lo sucesivo Ejército del Norte.—Idem.

Otro disponiendo que ÍJ. José de Cá.denas se encargue 
nuevamente de la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, cesando en su desempeño in te r i
no el Director general de Obras pública^,.—Idem.

Otra promoviendo al destino de Administrador de la Adua
na de Málaga á D. Lázaro Fernandez Angulo, que lo es 
de la de Cádiz, y nombrando para esta á D. Agustin 
Tenreyro del Villar.—Idem.

Resúmen de varias órdenes de nombramientos de em
pleados de Aduanas.—ídem.

Real decreto-sentencia revocando la sentencia dictada por 
la Sala de lo civil de la Audiencia de Barcelona en el 
pleito contenciüso-administrativo apelado por la Admi
nistración pública sobre un acuerdo de la Jun ta  adm i
nistrativa de la provincia, relativo al pago de contribu
ción industrial por la Sociedad Castclls y compañía , en 
concepto ue vendedora de tejidos al por mayor.—Idem .

En 44.—Rc-al órden derogando la de 5 de Enero ultimo, y de- 
cUrando iibres del derecho - de consumos los cereales 
destinados á la siembra.—Núm. 319.

Otras disponiendo que se anuncien á oposición las cáte
dras de Elementos de Economía política y E stadística, 
vacante en la Universidad de Valladolid, y ia de Am 
pliación del Derecho civil y Códigos españoles, vacante 
en la Universidad de Salamanca.—Idem.

Otra resolviendo que el decid to -ley do 6 de Diciembre 
de 4868 no introdujo modificación alguna relativa á la 
formación de m atrículas de los comerciantes , y que 
debe considerarse, vigente la Real órden de 40 de Octu
bre de 1862, que resolvió que en cada provincia se for
m ara una m atrícula para ios que se dedicasen al co
mer ciu.—Idem.

Otra disponiendo que se nombre una comisión, bajo la 
Presidencia del Ministro de Foment®, que prepare un 
proyecto de ley en que se resuelvan todas las dificulta
des que hasta ahora han nacido en la práctica dé la  ley 
de ensanche de poblaciones de 1884.—Idem.

Otra nombrando los individuos que han de formar parte 
de la comisión á que se refiere la Real órden prece
dente.—Idem.

En 46.— Real decreto autorizando al Ministro de Gracia y Jus
ticia para que presente á las Cortes un proyecto de 
ley organizando ias carreras judicial y fiscal.—Núm. 320. 

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto prece
dente.—Idem.

. Real decreto trasladando á D. Juan Pablo Fernandez y 
Rodríguez, Magistrado de la Audiencia de Oáceres, á la 
de Sevilla.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Oáceres 
a D. Francisco Usera y Rodríguez.—Idem.

Otros disponiendo que se proceda a la elección de un Di
putado á Córtes respectivamente en les distritos de Sa- 
gumo, Berga y Segur be.—Idem.

Real órden habilitando el puerto de Cudillero, provincia 
de Oviedo, para ei embarque con destino ai de Gijonde 
cenizas de algas marinas, con autorización de la Adua
na de San Esteban cíe Pravia.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de construcción de máquinas, vacante en ia Escuela es
pecial de Ingenieros industriales de Barcelona.—Idem. 

En 46 .— Reai decreto indultando al periódico L i Iberia de ia 
pena de 30 uíasdq suspensión que le fué impuesta por 
el Tribunal de Imprenta de esta Corte.—Núm. 32i.

Otro concediendo á Francisco Casado Calderón indulto de 
ia mitad de ia pena de 24 meses de prisión correccio
nal que le impuso ia Audiencia de Oáceres en caüsa por 
ei delito de denuncia falsa.—Idem.

Rectificación de un error de copia cometido en el proyec
to de ley orgánica de las carreras judicial y fiscal, in 
serto en la G a c e t a  del día 45 de este mes.—Idem.

Real decreto autorizando ai Ministro de la Gobernación 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley resta 
bleciendo ia electoral de Diputados á Cortes de 48 de 
Julio de 4865, y creando una Comisión que estudie y 
proponga otra ley definitiva sobre dicha materia.— 
idem.

Resúmen de varios nombramientos de empleados de Adua
nas.—Idem.

Real órden resolviendo un expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Vigo para declarar de utilidad públi
ca el derribo de un arco,existente en la calle de la A m ar
gura de dicha ciudad.—ídem.

Otra declarando procedente la via conteneioso-administra- 
iiva respecto de una demanda presentada á nombre de 
D. Augusto González de Linare y D. Laureano Calde
rón y Arana contra una Real órden por la cual fueron 
separados de las cátedras de Ampliación de H istoria 
natural y Farmacia químico-orgánica que desempeña
ban en ia Universidad de Santiago.—Idem.

Real decreto-sentencia dejando sin efecto una órden re 
clamada por D. Francisco Quintana Miguelea y otros, 
confirmatoria de un acuerdo de la Jun ta superior de

Ventas, que denegó á los demandantes el reconocimiento 
del dominio útil ae ciertas fincas.—Idem.

Otro id. absolviendo á la Administración pública de una 
demanda cu utenciusu-ad ministra ti vá entablada por Don 
Redro Celestino T eli.z , antes Valdés, sobre obtención 
del título ó Real cédula de confirmación de un oficio 
de Procurador público de P inar del Rio, en la isla de 
Cuba.—Idem.

En 47.—Real órnen declarando improcedente la via conten- 
ciosü-admUiistrativa para una demanda deducida en re
presentación del Ayuntamiento de Cardiel sobre nulidad 
de la venta hecha por la Administración á D. Tomás de 
Velasco de 2l suertes de'terreno, sitas en el término del 
referido, pueblo.—Núm  322.

R eal decreto-sentencia confirmando la sentencia apelada 
de la Audiencia de la Habana en el pleito eontenoioso- 
adm inistrativo entre la Sociedad Careche Gamboa y 
compañía y D. Ramón Herrera y la Adm inistración 
pública sobre aprobación de un comiso de 413.288 pe
se ms 50 céntimos, encontradas en el vapor español A li
cante.— Idem.

Otro id. absolviendo á la Administración pública de un a  
demanda contencioso-administrativa entablada á nom
bre de D. Manuel Martínez y Martínez, contratista de 
carbones para la Marina de la Habana y otros puntos, 
sobre indemnización proporcional á las pérdidas sufri
das con motivo de la depreciación de los valores pú
blicos en que se le han hecho electivos los libram ien
tos.—Idem.

En 18.—Reales decretos mandando proceder á la elección de 
un Diputado á Cortes respectivamente en los distritos 
de Pamplona y Murias.—Núm. 323.

Otro autorizando á D. Carlos de Fortuny y de S anrom áy  
otros para que continúen los trabajos del canal de Tam a- 
rite de Litera, derivan o de los rios Essera y Cinca, que 
ha de proporcionar el riego á una superficie de 104.000 
hectáreas en las provincias de Huesca y L érida , aguas 
potables á varias poblaciones y fuerza motriz para di
ferentes establecimientos industriales.— Idem.

Otro autorizando al Ministro de Fomento para que pre
sente á las Cortes un proyecto de ley facultándole para 
reorganizar ei personal de Estadística y aum entarlo en 
el numero bastante para verificar los trabajos del cen
so que ha de formarse en el año próximo.— Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto prece
dente.—ídem.

Real decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Enrique de Arce y Rodare?, Comisario de A grieultm a, 
Industria y Comercio de la provincia de Albacete.—

* Idem.
Otro nombrando Comisario de A gricultura, Industria y 

Comercio de ia provincia de Albacete á D. Fernando 
Escobar.— Idem.

Real órnen confirmando un acuerdo del Gobernador civil de 
Vizcaya de 8 de Agosto ultimo, y desestimando un re 
curso interpuesto por D. José de Solaeguí sobre decla
ración de utilidad pública de las obras de ensanche de 
la fábrica del gas de Bilbao.— Idem.

Reai decreto mandando proceder á la elección de un Di
putado á Cortes en el distrito de la capital de la pro
vincia de Puerto-R ico.— Idem.

Real órden disponiendo que desde 4.° de Enero próximo 
los Notarios ek-ctos que no tengan aprobadas sus lian
zas y las presenten en títulos de la Deuda pública ha
brán de acreditar la rem a correspondiente en ia forma 
que se indica.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contencioso-admi
nistrativa para la demanda deducida por D. Mariano 
Iborra sobre anulación de ia ren ta  de una easa-h  rno , 
sita en Lorcha, y una tierra llamada de ia Señoría, en el 
término de-Homares.—Idem.

Otra declarando imp oce iente la via contencioso-admi- 
nistrativa respecto de la demanda deducida por D. José 
María Martí y Tell y Doña Teresa T o m á s  y Menú sobro 
nulidad d é la  venta de un molino enajenado por L  H a
cienda.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contencioso admi
nistrativa respecto de una demanda entablada por Don 
Bernardina Alíñela, apoderado de los causa-habientes 
de Doña Josefa Amigó, sobre caducidad de créditos li
quidados á favor de D. Jusé Parra y Biat, Cura párroco 
que fue de la villa de Mogente.— Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración 
pública de la demanda contencioso adm inistra ti va en
tablada por D. Antonio Ramón y Ramón sobre revo
cación de una Real órden que declaró vacante Ja N ota
ría  que servia ei demandante en Oatarroja.— Idem,  

Cédula rectificando un error con que apareció publicada 
en la G a c e t a  del 49 de Agosto ultimo un decreto-sen
tencia dictado en ei pleito contencioso-administrativo 
entre la Compañía A sturiana y la Administración pú
blica.— Idem.

Otra rectificando un error con que apareció publicada en 
la G a c e t a  del 9 de Agosto último un decreto-sentencia 
resolviendo un pleno contencioso-administrativa sus
citado por D. Joaquín Moreno Marín contra ia Adm i
n is trad  un del Es lado —Idem.

Orden dé la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Nutariado resolviendo un expediente 
instruido á instancia de D. Benito Toboso y Oria en 
queja contra el Registrador de la propiedad de Hellin 
por haber denegado en parte la anotación preventiva 
de un embargo.—Idem.

En 49.—Real órden desestimando un recurso de alzada in te r
puesto por D. Manuel Fernandez Quevedo contra un 
acuerdo d;- lv Comisión provincial de Santander, con
firmatorio de otro del Ayuntam iento de Torreiavega, 
que permutó con D. Manuel Crespo Quintana un terreno 
como sobrante de la via pública.—Núm.  324.

Otra concediendo al Ayuntamiento de AlbaJate del Arzo
bispo, provincia de Teruel, una subvención de fondos 
del Estado para llevar á cabo las obras de reparación y . 
nueva construcción necesarias en los edificios que ocu- 

. pan sus Escuelas públicas de niños de ambos sexos.— 
Idem.

Reai decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración 
pública de la demanda contencioso-administrativa en
tablada por la Suciedad anónim a titulada Banco de 
Barcelona sobre legalización de sus acciones con el se
llo ó tim-bre correspondiente.—Idem.

Otra id. confirmando la sentencia apelada en el pleito 
contencioso-administrativo entablado por D. Guillermo 
Bachiller, representando á la Sociedad minera Esperan- 
%a, en cuanto por ella se declara la caducidad de la m ina 
Santa María de Nieva.—Idem.

En 20.—R3súmen de nombramientos de Notarios, Archiveros 
de protocolos y Escribanos sustitutos, verificados en Ju
nio y Julio últimos.—Núm. 325.
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o í  "ñt:,nl í'pf‘T'6i.o autorizando ai ídimstro de ia Gruerra
~ para presentar á las Cortes un proyecto de ley de reor

ganización y reemplazo del E jó j-c iW -tftm . 0*6. 
Proyecto de ley á que se reitere el Real decreto preceden-

*pn 00 Í^Real decreto suprimiendo el art. 29 del reglamento 
^Vio-ente del Instituto y Observatorio de Marina de San 

Fernando, y redactando los artículos 30 y 35 del mismo 
en los términos que se expresan.— Núnh 327.

Real orden declarando improcedente la via contencioso- 
administrativa respecto de la demanda interpuesta por 
D Francisco de Madariaga, Oficial primero que fue del 
Cuerpo administrativo de la Armada, solicitando ingre
sar nuevamente en el referido Cuerpo.—ídem.

Otra declarando inadmisible una demanda cuntencioso- 
ad ministra ti va interpuesta per D. Honorio Madariaga, 
Subeomisario de Marina retirado, solicitando volver al 
servicio activo.— Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley de conce
sión de un suplemento de crédito de 300.000 pesetas al 
capítulo 24 de la sección 8.a de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales del presupuesto actual.— ídem. 

Real orden designando el Tribunal para juzgar los ejer
cicios de oposición á la cátedra de Historia y Elementos 
del Derecho civil español común y feral, vacante en la 
Universidad de Oviedo.—ídem. f

Real decreto-sentencia dejando sin efecto las oraenes re
clamadas en el pleito contencioso-administrativo enta
blado por el Ayuntamiento de Caceras sobre concesión 
del baldío titulado Zaífillci para dehesa boyal.—Idem, 

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo un recurso 
gubernativo promovido por D. Bernardo Estévez contra 
la negativa del Registrador sustituto del partido de la 
Cañiza á inscribir ciertas escrituras de dación en pago.—

Orden^circular haciendo un llamamiento á los propieta
rios de minas de carbón de piedra para utilizar sus pro
ductos en el servicio de la Marina con arreglo á las 
instrucciones adjuntas.—ídem. 

g n g3.— Real decreto autorizando al Ministro de Ultramar para 
1 que presente á las Cortes un proyecto de ley pidiendo 

la garantía eventual de la Nación para la amortización 
interés del anticipo de 15 á 2o millones de pesos con 

destino á las atenciones de la isla de Cuba.— Núm. 328. 
Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto preceden

te.— Idem. # .
Real orden dejando sin efecto la baja en el Ejercito del 

Alférez que fuá del batallón reserva de Lérida D. José 
Rivalta y Torres.—Idem.

Otra aclarando el art. 42 del reglamento del cuerpo de 
Aduanas respecto del plazo de dos años que se señala 
para que los excedentes sean dados de baja definitiva.—

Otra declarando improcedente la via contencioso-adm i- 
nistrativa para la demanda presentada en nombre de 
D. Juan Fernandez Corredor sobre indemnización de los 
daños y perjuicios que se le ocasionaron con la falta de 
cumplimiento de un contrato celebrado con el Ministe
rio de la Gobernación para adquirir 25.000 fusiles y 4 
millones de cartuchos.— Idem,

Otra autorizando á D. Francisco Marin Moreno, repre
sentante de la Sociedad titulada La Regadora, para que 
construya una acequia alimentada con aguas del arroyo 
titulado Cañamero y de los rios Guadaiteba y Torrox, 
afluentes del Guadalhorce, con objeto de proporcionar 
aguas potables al pueblo de Teba, y de fertilizar terre
nos de Serrato, Cañete la Real y otras poblaciones de 
la provincia de Málaga.— Idem.

04,—Real decreto disponiendo que durante la enfermedad 
** del Ministro de Ultramar se encargue interinamente del 

despacho del referido Ministerio D. Cristóbal Martin de 
Herrera, Ministro de Gracia y Justicia— Núm. 329.

Real orden declarando inadmisible una demanda conten
doso-administrativa interpuesta por D. Pascual Perier 
y  Gallego, Auditor de Guerra de distrito, sobre mejora 
de su clasificación en las escalas del Cuerpo ju rid ico- 
militar.— Idem.

Otra declarando improcedente la vía contencioso » admi
nistra tiva respecto de la demanda deducida en nombre 
de*D. Manuel Fernandez Duran y  Pando, Marqués de 
Perales, sobre evaluación de la finca de su propiedad 
llamada Vega Nueva, sita en el término de Alcázar de 
San Juan,— Idem*

Otra autorizando la adquisición de 8.000 cilindros de zinc 
laminado con destino al servicio telegráfico por medio 
de subasta pública.— Idem.

Otra excitando el celo de los Gobernadores civiles de las 
provincias con objeto de que ejerzan su legítima in 
fluencia cerca de las Diputaciones provinciales y A yun
tamientos para que se encarguen unas i  otras corpo
raciones de las carreteras que aun permanecen abando
nadas desde 1870, y destinen la mayor suma posible de 
sus recursos á mantener en buen estado de viabilidad 
las carreteras que actualmente están á su cargo.— Idem. 

Otra dictando disposiciones para prevenir ios abusos que 
en determinados días del año académico suelen cometer 
los escolares dejando de asistir á las cátedras — Idem. 

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
pública de la demanda contencioso-administrativa en
tablada por la Compañía de los ferro-carriles del Norte 
sobre pago de los derechos establecidos por las licencias 
de uso de armas por los dependientes y empleados de 
la línea.— Idem.

Otro id. declarando firme y subsistente el fallo apelado 
de la Sala primera de la Audiencia de Sevilla en el 
pleito contencioso-administrativo entablado por D. Fe
lipe Castañeda sobre subsistencia de las concesiones 
mineras San Miguel y San Bernardo , y  sin curso y  fe
necido el expediente de registro San Amaro.— Idem.

!m  2o.—Real decreto aprobando los estatutos de la Real Aca
demia de Medicina de Madrid.— Núm. 330.

Estatutos á que se refiere el Real decreto precedente.— 
Idem,

Real decreto declarando de utilidad pública las obras de 
construcción en el solar que ocupó el cuartel de Atara
zanas del Mercado de la ciudad de Málaga.— Idem.

Real orden designando la categoría militar que corres
ponda á los Capitanes de navio de primera clase de la 
Armada.— Idem.

Circular dictando disposiciones sobre licencias para usar 
armas y para el ejercicio de la caza y de la pesca en la 
parte relativa á la clasificación de armas, y personas á 
quienes puede concederse gratis la autorización para 
usarlas q intervención de la Autoridad militar en este 
servicio.—Idem. #

Resúrnen de concesiones de Regium  exequátur  y  autori

zaciones para ejercer sus cargos varios Cónsules y V i
cecónsules extranjeros en España.— ídem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
pública de la demanda contencioso-administrativa en 
tablada por D. Francisco Ramos sobre^ derecho á nom 
brar Administrador del oficio de Escribano público de 
Pinar del Rio durante la menor edad de su hijo Don 
Francisco Solano Ramos, y más que expresa.— ídem.

En 26.—Real decreto creando en la provincia de Jaén un 
nuevo partido judicial con la categoría de ascenso, cuya 
cabeza será la ciudad de Linares.— Núm. 331.

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que pre
sente á las Cortes un proyecto de ley estableciendo re 
gías para las subastas en quiebra de las fincas ó censos 
desamortizados y  otras formalidades respecto de las 
lincas que contengan arbolado.— Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto prece
dente.— Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Fomento para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley reformando 
la de ensanche de 29 de Junio de 1864.— Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto prece
dente—ídem.

Real orden aprobando el nuevo proyecto de obras de con
ducción y aprovechamiento en Barcelona y pueblos^ in 
mediatos de las aguas que tiene alumbradas D. Andrés 
Mari y Valls en terrenos de su propiedad en la form a 
que se expresa.— Idem.

Otra excluyendo del Catálogo de Montes públicos de la 
provincia de Murcia la finco, denominada Casa Blanca 
de Arriba y  demás terrenos que se indican.—ídem.

Otra declarando improcedente la via contencioso-adm i
nistrativa respecto de la demanda interpuesta por el 
Inspector de segunda clase retirado del cuerpo de In
genieros de la Armada D. José Manes y  Ponce, solici
tando volver al servicio activo.— Idem.

Otra aprobando las Ordenanzas de riego del rio Jacaguas, 
en la isla de Puerto-Rico.— Idem.

Ordenanzas á que se refiere la Real orden precedente.— 
Idem. .

Real orden autorizando á D. Juan Lavin para construir 
un muelle y  almacén de madera en la bahía de Santa 
Clara, dé l a  jurisdicción de Cárdenas, en la isla de 
Cuba.— Idem.

En 27.— Real orden dando las gracias al D irector-Adm inis
trador de la G a c e t a  d e  M a d r id  por el celo é inteligen
cia con que ha dirigido la Administración de la Im 
prenta Nacional, y mandando publicar en este diario 
oficial los balances de comprobación de los meses del

* año económico de 1875-76.— Núm. 332.
Balances á que se refiere la Real orden precedente.— 

Idem.
Real orden disponiendo que se convoquen nuevas oposi

ciones para cubrir las vacantes que resultan en la E s
cuela naval flotante de Aspirantes de Marina para el 
dia 15 del próximo Diciembre.— Idem.

Otra disponiendo que la Junta directiva de la Exposición 
permanente marítim o-industrial establecida en el Mi
nisterio de Marina anuncie en la G a c e t a  la recepción 
de materiales y efectos con destino á dicha Exposición 
desde 1.° de Enero próxim o.— Idem.

Reglamento para la Exposición permanente á que se re
fiere la orden precedente.— Idem.

En 28.— Real decreto concediendo á Isaac Martin, Adrián de 
Pablos y otros indulto del resto de la pena de 15 meses 
de prisión correccional que les impuso la Audiencia de 
Madrid en causa por los delitos de desorden público y 
daño en cuadrilla.— Núm. 333.

Otro concediendo á José de ios Reyes Sevillano, Pascual 
Vallespí Gubels y Antonio de la Puebla Jiménez in 
dulto del resto de la pena de ocho años y un día de pri
sión mayor que sufren, y á que fueron sentenciados por 
la Audiencia de Granada en causa por rebelión en sen
tido carlista.— Idem.

Otro disponiendo que desde el presente año académico se 
contienan grados mayores en Teología y  Cánones en el 
Seminario conciliar de Santiago y en el de Canarias.—  
Idem.

Real orden dando las gracias á D. Eduardo Custodio y 
Ruiz, D. Lorenzo Sánchez Morote, D. Pablo Fernandez 
Villacañas y D. José Menendez de la Pola por sus do
nativos de libros con destino á Bibliotecas populares;—  
Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de Patología quirúrgica, vacante en la Universidad de 
Santiago.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso un a catego
ría de ascensüj vacante en ia Facultad de Medicina.— 
Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de Fisiología, vacante en la Universidad de Granada.— 
Idem .

Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de Patología quirúrgica, vacante en la Universidad de 
Madrid.—ídem.

Otra de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo un recurso 
gubernativo promovido por D. Antonio Vidal, como re
presentante de D. José Fernandez Montesinos, y otros, 
contra la negativa del Registrador de Yecla sobre ins
cripción de tres escrituras de venta.— Idem.

Reglamento para la ejecución del Real decreto de 15 de 
Setiembre último, referente á la Exposición Nacional 
vinícola de 1877.— Idem.

En 29.— Real decreto-sentencia absolviendo á la Administra
ción púbfica de la demanda contencioso-administrativa 
entablada por ü. José Romero y  Henriquez, D. Fran
cisco Rom ero Cerdeña y otros sobre nulidad de la con
cesión hecha á los demandantes para alumbrar aguas 
subterráneas, y  más que expresa.— Núm. 334.

Otro id, absolviendo á la Administración general del E s
tado de la demanda contencioso-administrativa enta
blada por D. Agustín Valerio González y otros, E scri
banos de número de la ciudad de la Habana, sobre re
vocación de una orden de 12 de Octubre de 1874, expe
dida por el Ministerio de Ultramar.— Idem.

En 30.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Gástor Ulloa del cargo de Jefe económico de la pro
vincia de la Goruña.—Núm. 335.

Otro promoviendo á D. Angel Lozano y  Perez al empleo 
áe Jefe de Administración de cuarta clase de la Orde
nación de Pagos del Ministerio de Estado.—ídem,

Real orden prorogando por un mes el plazo marcado para 
obtener cédulas personales sin ei recargo establecido en 
el art. 34 de la instrucción de 18 de Agosto últim o,— 
Idem.

Otra autorizando á la Junta de la Deuda pública para que 
disponga se segregue y admita el cupón de la renta

perpetua interior y exterior, vencedero en 30 de ¿linio 
y -i.° de Julio de 1867.— Idem.

Reales órdenes admitiendo la dimisión presentada por 
D. José Salgado del cargo de individuo de la Cornísíon 
del Anuario y Estadística de las aguas y baños minera
les, y nombrando para reemplazarla á D. Manuel Ruiz 
Sal azar.—Idem.

Real orden autorizando á los Sres. Roig, García y compa
ñía, de Barcelona, para establecer un tramvía con mo
tor de sangre de Barcelona á Badalona.— Idem.

Pliego de condiciones á que se refiere la Real orden an
terior.— Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
del Estado de la demanda interpuesta á nombre de la 
Comisión liquidadora de la quiebra de D. Rafael Ber
trán de Lis contra la orden de 25 de Junio de 1873, re
lativa á la devolución á D. Juan José de Vicente de 
cierta fianza.— Idem.

A n u n c i o s .

Re c u e r d o s  d e  c a z a . — a p u n t e s  d e  c a r t e r a , b o s q u e jo s ,
descripciones, chascarrillos, peripecias, emociones, jactancias y con

sejos, trasladados á la ligera de la memoria al papel por el Barón de 
Córtes.

Un volúmen en 4.° con numerosos grabados. Véndese al precio 
de 2 pesetas en las principales librerías.

¡  A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
literarias, copiados á la pluma por D. Manuel Ossorio y  Bernard.— 

Un volúmen en 8.° con numerosos grabados. — Véndese al preci© 
de 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, Ave Ma- 
ria, 37 y  39 principal.

IJISTORIA DEL DERECHO EN CATALUÑA, MALLORCA Y V A - 
NI ¿encía,-por el Dr. D. Bienvenido O livor, Subdirector de los Regis
tros civil y  de la propiedad y  del Notariado, &c.

Acaba de publicarse el primer tomo, que comprende, ademas de 
una extensa introducción, la Historia crítica del Código de las costum
bres de Tortosa: consta de 540 páginas, y  se vende en Madrid á 56 rea 
les en las principales librerías.

Los que residiendo fuera de Madiid deseen adquirir la obra por 
suscricion, deberán remitir al autor por el importe del primer tomo 44 
reales en libranzas, y  se les enviará á su domicilio franco y  certificad©.

PRONTUARIO PARA RECAUDACION Y ADMINISTRACION DEL 
N  impuesto general de Consumos. Tercera edición.— Contiene los de
cretos de 26 de Junio de 1874 y  8 de Mayo de 4 875, otras resoluciones, 
artículos y disposiciones de la ley de presupuestos vigente, la última 
tarifa, la instrucción de 24 de Julio último, comentada y explicada, y 
los formularios correspondientes. En rústica 6 rs., en pasta 8.

f  EGISLACION DEL IMPUESTO SOBRE DERECHOS REALES Y 
-L* trasmisión de bienes.—Comprende la ley de 26 de  ̂Diciembre 
de 4 872; el reglamento de 4 4 de Enero de 4873, con las tarifas adjun
tas y  las reformas establecidas por la ley de presupuestos de 24 de 
Juli*> de 4876, y circular de 28 de Julio reformando varios articules. 
Administración del Consultor de Ayuntamientos, calle de las Torres, 
43, bajo.

/ORDENANZAS GENERALES DE LA RENTA DE ADUANAS.—EDU* 
U' cion oficial de 4 876.—Precio 5 pesetas.

Reglamento del Cuervo de Aduanas.—Edición oficial de 4 876.—Pre
cio una peseta.

Se hallan de venta en la portería de la Dirección del ramo.

CE VENDEN UNA MÁQUINA DE VAPOR, FUERZA DE 4 0 CABA- 
^ l í o s , y una prensa hidráulica para tirar tubos de plano, con los 
artefactos correspondientes á las mismas. Para verlas, Fábrica de 
chocolate de López Vázquez, calle de Caracas, Chamberí.

Las proposiciones á D. Juan Ruiz, Magdalena, 4 0. X —4 74

SANTOS DEL DIA.

San Andrés y Apóstol, y Santas Justina y Maura, 
vírgenes y mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

®?eatfiPO H e a l a — A las ocho y  roedia.—Funcion 38 de abone.— 
Turno par.—Lucrezzia Bor'gia.

V tea .tr ‘0  — A las ocho y media.—Función 42 de abone.—
Turno par.—Tercero de tres.— Auto de fé.—Todo empieza y  
todo acaba.

d e  1*4 SE»»*® §&©**&•— A las echo y  media.— Función 61 
de a b o n o .— Turno 4.° impar.—Sobre ascuas.

d e  A p o l o . — A las ocho y  media.—Functon 4 7 deab®~ 
n o .— Segunda série.—Turno 2.* impar.—El postilion de la ÍUoja.— 
Gusman el Bueno.

d é l a  C o m e d i a . . — A las ocho y  media.—Función 68 
de abono.—Turno 2.°— Pepe Garrama. -  Baile.—Café áe ia Li
bertad.

'V e á t r o  d e  W ow’e d f t d e s * — A las ocho y  media.—Turno 4.*— 
Dos hijos.—El gladiador de M vcna.—El matador de Vallems.

f e a í F C »  d e  V a r i e d a d e ® .— A las ocho y  media.—A pri
mera sangre—En perpetua agonía.—El reservado de señoras,— 
Los dos preceptores.

t e l o s i  f fila l& v a .— A las ocho.—Baile y  ejercicios por la Compa
ñía árabe.— Un the dansant.—La sartén y el cazo.—Baile y  ejer
cicios por la Compañía árabe.

M a r t i n . — A las ocho . — La eampamllade los apures.— 
El caballero de Olmedo.—El grano de arena.—La mujer líbre 
Baile.

® e«fctr©  d e  M a r i e s a e t t e .  —  (Flor Baja).—A las ocho.—Xas dos 
perlas.—Los estudiantes hambrientos.—El n o .— L o s  pales desea
dos.—Bailes.


